
A - ñ o  V I H . S G  d e  -A .b r i l  d e  1 9 0 4 : . ISTúm . 3 S S .

PRECIO DS SUSORIPOIÚN;

Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas
Extranjero: Idem............................. tO‘00 Id.
Ultramar: ídem..............................  IS 'O O  Id -
Número suelto................................. d‘25 id.

ADHINISTSA.OIÓH 7 SUSORIPOIÓIT

Administración de Propiedades. Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.

S E  FT_T-RT.Tr; A. T 0 3 D A S  X.JAS SEIsÆ AIST A S

S tTN I A .T Í IO

Amintamiftito; A c ta  de las sesiones del d ía 18 (contim iación do U  del 
15) y d é la  del 23 del presento mes.—Orden dol d iap ara  la  »esión del A7

JmiaJ/úiiiriiial; Orden del día para la sesión del ^  3ol actual.
^tcn-líi-id Decreto de lA A lc jild iíi i*A'©aideiicifv> concedioiido

Tiri m;ovo plfizo á loe propÍ©t«.rios, para la  instalación do sifones aisla­
dores-—Anuncio para que los tenedores de las carpetas que se ojíprosaii, 
ee présentOTi á hacer efoctivo su importe.—Aviso k los parientes do las 
yíotimas del Dos de Mayo, para que concurran h la funeión c lvjca  que 
ha de celebrarse esto año en dicho día, . ‘s,

yecrefuría: Anuncio haciendo sabor A. los propietarios que so exprt> 
sati cue el Avuntam ieiito acordó dar por intentada la avenencia a que 
»e routrao el art. i . "  do la  loy do Ensanclie.-Ü tro  expome do que el 
Municipio ha aprobado el proyecto de reform a de alineación de la man­
zana comprendida entro Us calles que se enumeran.—Otro haciendo 
constar que se hallan impresas Jas cuentas goueraLes de iyüO*-feubastas 
da suministro para e l alirmado de la glorieta dol puente Toledo y la de 
limpieza délas alcantarillas délos  Coméntenos municipule».—Jí,xposi- 
ción al público, en Secretaria, de lo » pliegos de condiciones de vanas 
subastas*—Liconcias espedidas por Los Negociados 8, y menor
cuüutiu.—Ootiviaoión en Bolsa de los va lore» manicipalas.—Traslados de 
domicilio y nuevos empadronamiento».—Donativos A la B ib lioteca Mm

"'^¿’ortííiíHrífl; Balíinco <lo operauiones le  Oontiitiilidiid por cuentn ilcl 
presupneato ortüimrio, hnstn fin ilo Marzo.—Ingrosoa y pagua por ouoota
de los presnpueal OH del In te rio r y del Enhanobo* , i  ■

Int$rvención rfe Coíisiítííoí; Recaudación obtenida por el arrendatario y 
por el Exorno Ayuntam iouio en el extrarradio, durante la  semana* 

06ru* TJiímíCÍpaí«* iifvs en ejecución* , ^ ,* - ■
J^íící« UTbana: Denuncias y se rv ic ioa ^ o r Los Guardias municipa- 

lea.—Asuntos despachados por la  Inspección de Carruajes*—feorvicios 
del Cuerpo de Bomberos*—Servicios dol ramo de LimpieieaH*—C*>mpro t a- 
ciÓTi, lirtjas naturales y horas de consumo de gas del alumbrado* — Jm- 
cioS] visitas y com ieo» verificados por las Tenencias do A lcald ía. 

BéJieflcencía: Servicios prostados por las Casas de Socorro.
Ábastoi! Recaudación por derechos de degíleLlo, precio del gana­

do, etc-, en el M atadero municipal *̂—Precio medio en p laza de comes­
tibles, líquidos y combustibles.

Comentarios: InhumacíonoB durante la  semana.

A Y U N T A M I E N T O
SeSIÓK OHDINARIA DE 18 DE AHÍIIE DK 1004, CONTI­

NUACIÓN DE LA DEL 15 DEL MI6M0 MES£a:ím<;/0. — PlB 
sidencia tlel Exemo. Sr. Alcalde, Marqués de Leuiíi.—Se 
abrió á las once de la mañana, con asistencia de los seño­
res Abril, Aivarez. Arroyo de Aldania, Has, Blas, Castillo, 
Catalina, Cortinas, Diez González, Diez Vicario, E. Pérez 
de Soto, Fiseher, Fraile, Gabriel, Gómez Avila, Gurich, 
Mauri, Morayta, Ortega Morejón, Ovilo, Paz, Prast, Pró, 
Qniróa, líuiz de Grijalba, Ruiz Jiménez, Salvador y Suárez 
Ineián.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados jwr las Comisiones.

8 o h r c  l a  m e s a .

COMISIÓN 4."— Obras.
A cuerdos: 1.® Aprobar dos presupuestos, importantes 

en junto 1.212‘54 pesetas, á que ascienden los materiales 
necesarios para ia colocación de vallas de madera en los 
solares de propiedad municipal, situados en la calle de

Bailón, cuya suma será cargo al cap. VI, art. 2.'*, concep­
to 3.“ del presupuesto en ejercíeio.

2. “ Aprobar eii votación nominal, por 20 votos con­
tra 6, el presupuesto formado por la Dirección del  ̂ramo, 
para instalar pavimento de asfalto en la calle de Fernan­
do VI, en los ensanches que ha sufrido y en los trozos 
comprendidos entre la plaza de las Saiesas y calle del 
Barquillo, y entre las calles de Pelayo y Hortaleza, y 
encomendar dicha obra al rematante á cuyo favor se adju­
dique la subasta, que ha de celebrarse en breve, para la 
construcción y conservación de pavimentos de asfalto, sa­
tisfaciéndose su importe, que asciende A 3L.469‘76 pesetas, 
en dos anualidades de 15.734*88 pesetas cada una, con car­
go al cap. VI, art. 2.“ , concepto 12 del vigente presupuesto 
y  al capítulo de Créditos reconocidos del próximo.

,Señores que dijeron si: Abril, Alvarez, Arroyo de Al 
dama, Bas, Blas,' Castillo, Diez González, Diez Vicario, 
F. Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, Gómez Avila, Ortega 
Morejón, Ovilo, Paz, Prast, Pró, Ruiz de Grijalba, Salvador 
y Suárez inelán.

Señores que dijeron no: Catalina, Fiseher, Gurich, Mo­
rayta, Quirós y Ruiz Jiménez. '

3. ” Con los mismos votos en contra fué aprobado otro 
presupuesto Importante 3Ó.255'10 pesetas, para instalar pa­
vimento de asfalto en el viaducto de la calle de Segovia, 
ejecutándese la obra y abonándose su importe en la forma 
expresada en el acuerdo anterior.

d," Aprobaren votación nominal por ifl votos contra 4 
dos'prcsupuestos; uno de 169.522*86 pesetas, para instalar 
pavimento de asfalto en la calle de Bailón desde la esquina 
del Ministerio de Marina hasta el viaducto, ejecutándose la 
obra y abonándose su importe en la forma expresada en 
los dós anteriores^acuerdos, y  otro de 30.399*80 pesetas, 
para instalar el adoquín que de dicha vía se levante y el 
que además es necesario, en la glorieta de San Vicente, con 
cargo al cap. VI, art. 2.“, concepto lO, del presupuesto v i­
gente, tomándose para esta última obra los materiales y 
transportes de las contratas respectivas, y  ejecutándose 
con los elementos del ramo.

Señores que dijeron si: Abril, Alvarez, Ari'oyo de Al- 
dama, Bas, Blas, Castillo, Diez González, F. Pérez de Soto, 
Fischer, Fraile, Gabriel, Gómez Avila, Ortega Morejón, 
Ovilo, Paz, Prast, Pró, Ruiz de Grijalba y Salvador Se­
rrano.

Señores que dijeron no: Catalina, Gurich, Morayta y 
Ruiz Jiménez.

ó.** Aprobar en votación nominal, por 18 votos contra 
cinco, otro presupuesto importante 4.5-40'53 pesetas, con 
cargo al cap. VI, art. 2.", concepto 12 del vigente, para 
instalar pavimento de asfalto en la calle de Galdo, enco­
mendándose la obra al rematante indicado en los anterio­
res acuerdos.

Señores que dijeron si\ Alvarez, Arroyo de Aldama, 
Bas, Blas, Diez González, F, Pérez de Soto, Fraile, Ga­
briel, Gómez Avila, Ortega Morejón, Ovilo, Paz, Prast, Pró,
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(¿uirós, Kuiz de Grijalba, liuìz Jiménez y  Salvador Se­
rrano.

Señores ([ue dijeron no: Catalina, Fiseher, Garich, Mo- 
rayta y Suàrez Inclàn.

ti.*' En votación nominai, por 15 votos contra 7, fué 
aprobado oti'o presupuesto importante tí.87í)‘60 pesetas, 
para las obras de instalación de pavimento de asfalto en la 
pinza do CeleiK.|ue, sustituyendo el empedrado que existe 
en la actualidad, debiendo ejecutarse dicha obra por el con­
tratista aludido en los anteriores acuerdos, y con cargo su 
importe al cap, VI, art, ií.", concepto 12 del presupuesto en 
ejereieio.

Señores que dijeron sí; Alvarez, Arroyo de Aldama, Has, 
illas. Diez González, Diez Vicai'io, F. Pérez de Soto, 
Fi'ai'e, Gabriel, Gómez Avila, Ortega Morejón, Prast, Qiii- 
rós, líuiz de Grijalba y  iiiiiz Jiménez.

Señores q '’.e dijeron no; Catalina, Gurich, Morayta, 
Ovilo, Paz, Pró y Suárez inelán.

7. " Aprobar en votación nominal, por 14 votos contra 8, 
otro presupuesto importante 15.823‘Ü8 pesetas, para insta­
lar pavimento de asfalto en la plaza de Matute, encoraeii- 
daiido la obra al rematante que resulte de la subasta que 
habrá de celebrarse para esta clase de pavimentos, y  satis- 
facióndoso su importe por mitad en el ejercicio corriente, 
con cargo al cap. VI, art. 2.® concepto 12 y  como crédito 
reconocido, que se consignará en el próximo, sin perjuicio 
de que oportunamente se proponga el empleo de] adoquín 
que se levante.

Señores que dijeron sí; Alvarez, Arroyo de Aldama, Bas, 
lilas. Diez González, Diez Vicario, F. Pérez de Soto, 
Fraile, Gabriel, Gómez Avila , Gurich, Ortega Morejón, 
i ’ rasL y Üiiiz de Grijalba.

Señores que dijeron no: Catalina, Fischer, Moimyta, 
Ovilo, Paz, Ib'ó, Kuiz Jiménez y Suárez inelán. ' ’

8. " Se dió cuenta de un informe proponiendo la apro- 
liación de otro presupuesto, importante ;i8:155‘ ,82 pesetas, 
para la instalación de pavimentos de asfalto en las calles 
de Calairava y Núñez de Arce, abonándose el citado iin- 
poi te poi mitad en dos anualidades, en la forma expresada 
enei auterior acuerdo, y encomendándose la obra al re­
matante do la subasta que para las de esta clase habrá de 
celebrarse en breve, sin peijuicío de que en tiempo opor­
tuno se proponga la aplicación del materia] que se levante 
de dichas vías; y después de ser retirada por el Sr. Bas en 
nombre de la Comisión á petición del Sr. Fraile la propues­
ta relativa al asfaltado de ia calle de Calatitava, fué apro- 
bacía líi clü Ui ele Nuiloz tLe Arce, con los votos en contra de 
los Sres. Catalina, Fischer, Morayta, Ovilo, Paz, Pró, Kuiz 
Jiménez y Salvador Serrano.

9. Aprobar la modificación de alineaciones propuesta 
por el Sr, Artjuitecto de la segunda sección yaprohada pol­
la Junta Consultiva, jiara la manzana limitada por las ca­
lles Mayor, de Postas y San Cristóbal, y anunciarla en los 
periódicos oficiales, iiotiticáiidolo en forma á los propieta­
rios á quienes pueda afectar la moditicación.

10. Aprobar los pliegos de condiciones formados pol­
la Dirección facultativa del ramo y  el anuncio de subasta 
con arreglo á los mismos, para contratar las obras de sa- 
Tieainicnto necesai ias y la sustitución de las actuales tube­
rías do arcilla por otras do hierro ó acero inoxidable en el 
viaje tleaguas Bajo Abroñigal, en precio tipo de 153,238*16 
pesetas, que sera cargo ai cap. X, articulo único, concep­
to .1. del presupuesto vigente.

11. Tomar en consideración y pasar á ia Comisión co­
rrespondiente, una proposición del Sr. Ortega Morejón v 
otros Sres. Concejales, para que se abra concurso libre de 
pi-esentación de proposiciones, acompañadas do memorias 
presupuestos y modelos de los iiiatei-iales que en cada pro­
posición se ofrezcan; teniendo en cuenta, que existen otros 
viajes antiguos de aguas, en los cuales son necesarias tam­
bién obras de saiicamieiito y sustitución de las actuales ca­
ñerías.

De linovo <lo«paelio.

co.iiisiórí 1.a— Gobio río inferior'.
A petición dcl 5r. Pérez de Soto, quedó sobre la mesa 

un nitorme, proponiendo, de conformidad con la Comi­
sión , la provisión de una plaza de Üflei.al tercero del se­
gundo grupo de Admiiiistracióii y sus resultas.

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.
12. lieconocer á favor de la Compañía del gas la suma 

de 118*46 pesetas, por consumo do fluido y alquiler de con­
tadores para el servicio de Mataderos, en los meses de Abril 
y Diciembre de 1903, y  abonar dicha suma con cargo á la 
partida consignada en el cap. IX , art. 6.“ del presupuesto 
vigente.

COMISIÓN 3,*̂ —Po'ícía Urbana.

13. Autorizar al Ingeniero Director de Arbolado para 
adquirir material «Decaiiville», con destino á los trabajos 
que se realizan en el Parque del Oeste, cuyo importe 
de 1.949 pesetas, será cargo al cap. III, art. 4.“ , concep­
to 4,“ del vigente presupuesto.

14. Otorgar á D. Francisco Javier de Beránger, como 
Presidente de la Sociedad Colombófila de Madrid, la cesión 
de )a Montaña Kusa del Parque de esta Villa, asi como ia 
Casita del Pescador, con las siguientes condiciones:

Pí'iuiera, Se concede permiso á la «Sociedad Colombó- 
flla de Madrid», para que, pi-evias las reparaciones oportu­
nas, instale en la llamada ^Montaña Rusa» del Parque de 
Madrid, una estación de palomas mensajeras, con arreglo 
á los planos que tiene presentados. A este efecto, se la con­
sentirá hacer en el templete, hoy en ruinas, y  meseta media 
y laderas, grutas y  demás edificios que se" le confíen, las 
obras que estime oportunas.

Antes de procederse á la apertura de la instalación, de­
berá ser visitáda por el Arquitecto Decano municipal,.á fin 
de que dictamine respecto á la solidez y consistencia de las 
obras, sin cuyo requisito no se permitirá que sea abierta.

Segunda. Asimismo, se concede permiso á la «Sociedad 
Colombófila», para que utilice, en anejos de la instalación 
que proyecta, la llamada «Casita del Pescador», contigua á 
la «Montaña Rusa»,

Ambos edificios podrán ser unidos por im cercado de 
espinos, alambres ii otros materiales análogos, para reser­
varles del público, pero no por otros medios ó procedimien­
tos que signifiquen barreras de mayor importancia, tales 
como tapias, rejas, etc.

El cerrado correrá por la base de la montaña basta- 
reunirse con la «Casita del Pescador», sin tomar parte al­
guna del Parque y paseos que á ambos edificios rodea.

Tercera. Ei permiso se otorga por quince años y  podrá 
prorrogarse por el tiempo que acuerde el Ayuntamiento.

Una vez expirado el plazo, y no habiendo nueva solici­
tud de la Sociedad ó aviso del Muiiicip o, se entenderá pro­
rrogado de año en año.

En caso de cesación del permiso, por causa que no sea 
la natural, la «Sociedad Coiombófila» avisará en forma, 
con tres meses de antelación, el propósito de dejar los lo­
cales.

Con igual antelación advertirá el Ayuntamiento á la So­
ciedad, si al terminar el permiso no estima oportuno conce­
der nuevas prórrogas.

Cualpquiera que sean los motivos que hagan expirar 
el permiso, 11 Sociedad podrá retirar todo lo relacioiiiuío 
con la instalación, (juedaiido á favor del Ayuntamiento las 
obras y mejoras realizadas en el inmueble, el cual deberá 
quedar en condiciones de seguridad suficientes.

De no ofrecer éstas, la Sociedad verificará las repara­
ciones y trabajos que se liagan precisos, á j'uicio de técni­
cos que por ambas partes se designen.

Cuarta. La «Sociedad Colombófila» no podrá dedicar su 
instalación á explotaciones indnstriales de ningún género 
para el lucro personal de sus socios, y sólo eu ei caso de ce­
lebrarse festivales ó exposiciones en el Pai-que de Madrid, 
ó de realizarse por cuenta de ella exposiciones de llores, 
pájaros, palomas mensajeras y otros espectáculos cultos y 
de instrucción, podrá la Sociedad poner precio á la entrada 
de los visitantes, sin que pueda exceder aquél de una pese­
ta, destinando del importe liquido que con intervención del 
Ayuntamiento resulte, un 50 por lüO para la Beneficencia 
mu Ilici pal.

Igualmente, fuera de los casos referidos, la Sociedad 
señalará un día á la semana para que el público entre gra- 
tnitamente, y en todos los casos señalará otro para que los 
Colegios y Escuelas i[ue vayan acompañados de sus Maes­
tros, visiten la. instalación sin satisfacer importe aiguiio por 
la entrada.

I
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Quinta, La Sociedad se obliga á no pedir subvención j 
permanente, por ningún concepto, al Ayuntamiento de 
Madrid.

Sexta. También se obliga A conservar en perfecto esta­
do los Arboles, plantas, etc., que cubren las laderas de la 
«Montaña Rusa», así como el estanque que rodea la «Casi­
ta del Pescador», para lo cual se le proporcionara por el 
ramo correspondiente el agua que se estime necesaria, tan­
to para éste como para la limpieza y  conservación de su 
palomar.

Séptima. La Sociedad Cplombófila, ejecntaríV todas las 
obras para la instalacien, cercado etc., en el plazo impro­
rrogable de seis meses, á contar del acuerdo del Ayunta­
miento concediéndola el permiso para ellas.

Si transcurrido dicho término no se bubiese abierto la 
instalación al público, se tendré por cesada en su propósito 
A la Sociedad, quedando A favor del Ayrrntamiento las 
obras qnc se ejecuten. _

Octava. En cnanto á las íioras de apertura, guarde­
ría, etc., la instalación de la «Sociedad Colombóflla» obser­
varé todos los requisitos establecidos para el régimen in­
terior (iel Parque de Madrid, siendo responsable de las fal­
tas ú omisiones que se cometan de la inobservancia de aque­
llos,

15. Devolver al contratista que ha sido del suministro 
de niangaje para el servicio de incendios, la lianza que 
consignó A responder del cumplimiento de su contrato, una 
vez que ha sido justificado este extremo.

16. Conceder licencia para continuar explotando el es­
tablecimiento de carbones minerales, existente en la casa, 
niim. 5, de la calle do Villalar, ampliéndole para la venta 
de carbón vegetal.

17. Conceder Ucencia para instalar un electromotor de 
14 caballos de fuerza con destino A accionar una máquina 
laminadora en el taller de alfarería establecido en el pa­
seo de las Delicias, iiúin. 3. -

13, Conceder licencia para instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en el taller de vaciado establecido en 
la casa, núm. 5, de la calle de la Lechuga.

19. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 
en la casa, núm. 97 duplicado, de la calle de Goya (ensan­
che), por término de diez años y para albergai’ ocho reses.

A petición del Sr, Bas quedó sobre la mesa otro informe 
proponiendo la concesión de licencia para ampliar el nú­
mero de reses en la vaquería existente en la ronda del Con­
de Duque, núm. 7 (ensanche).

cojusio> 4.'*~Oíí'íis,
20. Conceder Ucencia para instalar un ascensor eléulri- 

eo en la casa, núm. 95, de la calle Mayor.
21. Conceder licencia pai'a construir una casa en un so­

lar de las afueras del puente de Toledo, A la derecha del 
camino de Carabanchel,

Votó en contra el Sr. Ruiz Jiménez.
22. Autorizar A la Dirección facultativa de Vías pirbli- 

cas para adquirir por administración 40 toneladas de car­
bón de piedra para el consumo de Ins mAquinas eilindros 
de dicho ramo, con cargo su importe de 3.2ü0 pesetas al ca­
pítulo VI, art. 2.“ , concepto 2.“ del presupuesto vigente, 
haciendo uso de la excepción de subasta concedida por el 
Exemo, Sr. Gobernador civil de la provincia.

23. Requerir al propietario de !a casa, núm. 8, de la 
calle de las Minas, para que en el término que le señale la 
Alcaldía Presidencia proceda A su demolición por ruinosa y  
falta de condiciones liigíénicas, coiiminAndolo con que de 
lio verificarlo se procederé A ello por los bomberos do Villa, 
reintegréndose el Ayuntamiento de los gastos que origine 
con el producto de los materiales ó del solar en venta, A te­
nor de lo dispuesto en el art. 692 de las Ordenanzas Muni­
cipales.

24. Abonar A los expi’opietarios de la casa, niim, 26, de 
la calle de la Elor Baja, como transacción de todas sus re­
clamaciones y  en concepto de indemnización, la suma de 
6..500 pesetas, del precio en que fueron tasadas las fábricas 
para la expropiación; cuya suma y  las 9.584 pesetas que les 
corresponden del valor del solar, serán saJsfcchas en Obli 
gaeiones de la Deuda munici])al de expropiaciones del inte 
rior, previa la correspolidien te escritura.

Votaron en contra los Sres. Bas y Abril.

A  petición de los Sres. Morayta y  Fisclier respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo 
la aprobación de un presupuesto importante 19.040 pesetas, 
para el arreglo del tram, de subida de carruajes del paseo 
de San Vicente, y la adjudicación definitiva de la subasta 
verificada para la ecnstrucción de tres muros y nn puente 
metálico en el camino viejo de Vieálvaro,

COMISIÓN ó.’̂ —BetieJicencia,
A  petición del Si’. Catalina, quedó sobre la mesa un iri- 

forme proponiendo el nombramiento de diez Médicos super­
numerarios gratificados.

25. Nombrar practicantes suijernumerarios con la gra­
tificación de 500 pesetas anuales, que será cargo A la par­
tida de 2.000 consignada A este efecto en el cap. V, ar­
tículo 1." del vigente presupuesto, A los cuatro señores si­
guientes, que ocupan los primeros lugares de srr escalafón: 
D. Pascual Tarrero, D. Juan José Fernández y García, 
D. Félix Aparicio Sancho y D, Emetério Jimeno Benito.

26. Aprobar las siguientes bases A que lian de sujetarse 
los Médicos y practicantes supernumerarios gratificados, A 
fin de sxrstituir durante sxrs enfermedades A los Médicos y 
practicantes ntiinerarios:

Primera. Los funcionarios nombrados estarán asigna­
dos A la Secretaria Decanato, A las órdenes inmediatas del 
señor Concejal Inspector del Cuerpo, quien liará la desig­
nación de servicios.

vSegunda. Los servicios que prestarán estos fuiieionarios 
serán, la sustitución de los numerarios enfermos y de los 
que formen paite en los Tribunales de oposiciones. Las li­
cencias para ausentarse de esta Corte, aun cuando sean 
por enfermedad, no disfrutarán de la sustitución más que ' 
en casos excepcionales, A juicio del Sr. Concejal Inspector 
del Cuerpo.

Tercera. La eníennedad, causa de la sustitución, será 
comprobada por el Jefe facultativo del distrito, en unión 
del Profesor siistituyente, los que expedirán el correspon­
diente eenificado.

Cuarta. El orden para la prestación de estos servicios 
será el de su número en el escalafón respectivo, debiendo 
verificarle en el distrito que ocurra la cansa de la sustitu­
ción .

Quinta. Los Médicos y  practicantes gratificados sei’án 
baja en los escalafones particulares de la Casa de Socorro 
donde están asignados en la actualidad, no pudiendo, por 
tanto, tener otro servicio remunerado. Las demás sustitu­
ciones 6 servicios extraordinarios que pudieran ocurrir, 
así como si ocurriese alguna que excediera dei número de 
los diez Móídieos y cuatro practicantes gratificados, estarán 
sujetos A la actual reglamentación.

27. Admitir la dimisión presentada por D. Arturo Bala- 
guer del cargo de practicante segundo de ia Beneficencia 
muiiicipai, y ascender A la vacante que se produce A Don 
Melchor Amorós y  Sábnco, que ocupa el mimero uno en eí 
escalafón de practicantes habilitados.

28. Atlmitir la renuncia formulada por D. Domingo 
Maíz Eleicegni, del cargo de Médico supernumerario de la 
Boncíicencia municipal.

29. Nombrar un o id en atiza camillero de la Casa de So­
corro del distrito de la Universidad, en vacante producida 
por cesación en el cargo de D. Pedro Veiga y Losada, que 
ha sido nombrado practicante immcrnrio, y aprobar el 
nombramiento interino hecho por el Sr, Presidente de dicha 
dependencia A favor de D. Demetrio Merino y Miguel, ai 
sólo efecto del percibo de haberes devengados,

30. Devolver ai contratista que lia sido del suministro de 
carne para los acogidos en el primer Asilo de San Beriiar- 
dino, durante el año 1901, la fianza que consignó en la Caja 
general de Depósitos.

31. Devolver al contratista que ha sido, durante el año 
1902, dei suministro de garbanzos A las Casas de Socorro, la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos.

.12, Proceder al arrendamiento de las casas, números 34, 
de la calle de Gal i leo y U  de la de Fernando el Católico, 
con destino al albergue de los mendigos que sean recogi­
dos en la vía pública, por el precio de 3.700 pesetas anua­
les y por término de cinco años, cuya suma se abonará con 
cargo A la partida de 33.000 pesetas, consignada en el ca­
pítulo V, ai't. 4.” del presupuesto; y autorizar A i a Alcaldía

Jti

Un
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Presidenciíi pfira e! otorgamiento del oporUuio contrato y  
estipulaci'jii de las conclidoiies que estime mAs convenien­
tes A los intereses municipales.

co.MisiÓN C,"- Ensanche.
KíJ. Conceder licencia para construir dos pabellones des- 

tinmlos i'i jmrten'a, garaje y almacén en el liotcl de! paseo 
del Oiiclisco, nianüiina núm, ISd del Ensanche,

ill. Conceder licencia A la Sociedad Espailola de cons­
trucciones inctAlicas para construir una casa en el terreno 
de su ju'opicdad, situado en los paseos de Ocho Hilos y 
puente tic 1’oledo, entendiéndose que la expresada Socie­
dad no tendi'A derecho A iiiflemnización alguna, cuando se 
amplié la calle del Eerrocai'ril y sea preciso que desapa­
rezca el citada pabellón.

."Jó. Conceder licencia para elevar un segundo piso en el 
liotfd en construeción situado en la calle de Gaztambide 
con vuelta A la de Donoso Cortés,

atl. Conceder licencia para construir un establo de va­
cas en el interior de la linea, núm. 3, del paseo dcl Hipó­
dromo. ,

37. Nombrar I’ortamiras de las oficinas facultativas del 
Ensanelie, con el haber anual de 1.250 pesetas, A D. Ramón 
liapdevila y üelal)ert.

;id. Confirmar el nombramiento de D. Eulalio "J’orrijos 
para el cargo de Delineante dei ramo de Vías públicas del 
Eiisuuche, y desistir de los recursos interpuestos ante el 
Tribunal de lo Contrncioso Administrativo por acuerdo de 9 
de Octubre últiiiio, contra providencias gubernativas de 18 
de .Julio del misino ano,

39, Aprobar la avenencia celebrada con Doña Cándida 
Cortés y iíessei', como heredera de su madre Doña Aguati. 
na, eii 1,5 de Marzo último, para la liquidación y  pago de un 
terreno de 2,712 metros cuadrados, procedente de una finca 
denominada «Ci'uz del Coudestable», con destino al paseo 
de Ronda; admitir la cesión gratuita de la mitad de dichos 
teiTcuos lieclia por la propietaria en el neto de la avenen­
cia; asignar al resto abonable el precio de (i pesetas metro 
cuadrado; reconocer A la Sra. Besser el derecho A pereibíi; 
intiTCises de 3 por too anual s diré el importe liquido abo­
lí al)le desdo 1.5 de Octubre de 1870, y que, previa la liquida­
ción por Contaduría, se proceda al otorgamiento de la escri­
tura eorrespondieritc, cu cuyo acto percibirá la interesada 
el importe A que asciende el capí tal é inteieses en cédulas 
del Eiisanctie por todo su valor nominal.

-10. Api'obai- la avenencia celebrada en 29 de Marzo úl­
timo, con D. Juan Ron y Alvarez, adquirente de los dere- 
clios del Duque de Ihistmna, para la liquidación de 10T49 
metros de terreno, expropiable para la calle de Diego de 
IjCÓi i , y 981 ‘27 metros cuadrados ¡lara el foso del Ensanciie; 
admitir la cesión gratuita dc la mitad de dichos tencnos, 
hedía poi' el propietario en el acto de la avenencia; asignar 
A la mitad abonable de la calle de Diego do León el precio 
de G' 1-1 pesetas metro cuadrado, é igual para el foso;.reco- 
iiecer el derecho A percibir el interés del 3 por 100 anual 
en los terrenos alioiiables por el foso del Ensanche, desde 
8 íle Atiril de 16G8, declarando que iio existe igual derecho 
en los que afectan A la calle de Diego de León, por haber 
estado paralizado el expediente mAs de seis meses; y que 
previa la liquidación que tía de practicar la Contadnria, se 
proceda al otorgamiento de la correspondiente escritura, en 
cuyo acto percibirá el Sr. Ron el importe de lo que por ca­
pital é intereses le corresponda, en cédulas garantizadas 
del Ensanche por todo su valor nominal.

COMISIÓN 8."—Mercados.
A petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa un in­

forme proponiemlo la devolución de fianza al contratista 
de las obras do reparación del Mercado de la plaza de Ja 
Cebada.

COMISIÓN KSrECIAL PARA LA OROANIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

A petición dei Sr. Fisclier quedaron sobre la mesa tres 
informes proponiemlo la aprobación de los pliegos de con­
diciones y el presupuesto, importante 271.75D27 pesetas, 
para subastar la construcción y reforma de varios locales 
para el servicio; los pliegos de condiciones para la adqiii- 
sición de material, por concurso, y  las bases para la provi­

sión de la plaza de Jefe primero del cuerpo de Bomberos y 
para las cuatro de Jefes de zona.

Y se levantó la sesión A la una y  cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

Sesión ordinaria de 23 de Abril de 1904,—ilici jac­
io .— Presidencia del Exemo. Sr. Alcaide, Marqués de 
Lema.—Asistieron los Sres, Abril, Aguila, Alvarez Gómez, 
Bas, Blas, BeltrAn, Castillo, Catalina, Diez González, Diez 
Vicario, E. Pérez de Soto, Fischer, Fraile, Gabriel, GAI vez 
Holguiii, Gómez Avila, González del Campillo, Gurich, 
Mauri, Hoiayta, Ortega Morejón, Ovilo, Paz, Pró, Qui ros, 
Jiuiz de Grijalba, Salvador Serrano y Vázquez Arias.

Se abrió á las once de la mañana en segunda convoca­
toria, por no haber asistido A la primera más que los seño­
res Ruiz de Grijalba, De Blas y  Catalina, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1." Quedar enterado y  dejar A disposición 
de los Sres. Concejales la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 18 del actual.

2. “ Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente, una Real orden de la Dirección general de Obras 
públicas, de 23 de Marzo último, por la que se autoriza A 
i a Sociedad anónima del tranvía A vapor de Madrid A Col­
menar Viejo, con ramal A Chamartíii de la Rosa, para que 
con carácter provisional, y bajo las condiciones que en la 
misma se expresan, pueda construir Ja vía eii la travesía de 
Fuencarral, por la carretera de Madrid A Francia por Irún, 
prescindiendo por ahora de la variante que para construir­
la por fuera de dicho pueblo, entre los kilómetros 8‘3GG 
y  9‘910 de la misma carretera, fué aprobada por Real 
orden de 28 de Junio de 1898.

3. “ Adjudicar en definitiva A favor de D. Jenaro Gon­
zález SAncliez, e! remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de tubería de hierro fundido y  acceso­
rios, con destino A la canalización de aguas en la calle de 
Lagasca, con la baja del 5 por 100 en los precios tipos.

4. " Adjudicar en definitiva A favor de D, Federico Lle- 
rena, el remate de la subasta verificada para contratar el 
suministro de tubería de hierro y  accesorios, para la cana­
lización de aguas en la calle de Toledo, entre el puente 
y la glorieta del mismo nombre, con la rebaja de 10‘07 
por ÍOO en el precio tipo,

5. “ Adjudicar en definitiva A favor de D. Luis López de 
Goicoechea, el remate de la subasta verificada para contra­
tar el suministro de tubería de liierro y accesorios, para 
canalización de aguas en la ronda de Begovia, con la re­
baja de 12‘11 por 100 en los precios tipos.

G,” Adjudicar en definitiva A favor de D, José Jiménez 
Laynez, el remate de la subasta verificada para contratar 
la construcción de pavimentos de asfalto que durante cua­
tro años se consideren lucesarios en las vías públicas del 
Interior, y  la conservación de los mismos durante los odio 
años siguientes al periodo de instalación, con la rebaja 
de l l ' l ó  por 100 en los precios tipos.

A d ic íií it .

7.“ Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, aprobando la suspensión del 
acuerdo relativo al empleo del material «gres» para el sanea­
miento del viaje de la Alcubilla y alto Abroiiigal, y acordar, 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión de subven­
ción del Estado, la aprobación de los proyectos y presu­
puestos formados por la Dirección facultativa de Fontanería 
Alcantarillas, para el saneamiento de dichos viajes y sumi­
nistro de la tubería de liierro ó acero inoxidable; cuyos im­
portes respectivos de 122.83F29 y83.74.3‘-i9 pesetas, serán 
cargo A la suma de 20Ü.OOO pesetas, aprobada en sesión de 5 
de Marzo líltimo, del crédito de dos millones concedido pol­
la ley de 29 de Diciembre anterior, aplicándose el exceso al 
capiiulo X, articulo único del presupuesto municipal vigen­
te; y anunciar una subasta para cada una de las expresa­
das obras, con sujeción á los pliegos de condiciones forma­
dos A tal efecto, por separado, por la citada Dirección facul­
tativa.
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OEDEN DEL D IA

A&untos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre  la  nie^a.
8.*’ Pasar íi estudio de la Comisión octava, e! expediente 

instruido con motivo de abusos cometidos en la cobranza 
del arbitrio por derechos de reconocimiento ó inspección de 
artículos en el mercado de la Cebada.

coiilSiÓN 1."— Groin'eí'íic interior.
y.“ Dada cuenta de un informe proponiendo, de confor­

midad con la Comisión 8.*̂ , la provisión, por ascenso, do 
una pinza de Oficial tercero del segundo grupo de Admi­
nistración, con el haber anual de 2.500 pesetas, se formuló 
una en m Ten da poi' el Sr. Beltrán y otros Sros. Concejales, 
para que se adjudicara dicha vacante A D Manuel Arroyo, 
y en votación nominal por 12 votos de los 3res. Beltrán, 
Catalina, Diez González, Diez Vicario, Fischer, Fraile, 
González del Campillo, Gurieh, Mauri, Morayta, Ortega 
Morejón y Quirós, contra 8 de los Sres. Alvarez, Bas, Blas, 
Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez Holguin, Prast y Ruiz de 
Grijalba, fué tomada en consideración, pasando á formar 
parte del informe de referencia.

Abierta discusión sobre éste, con la enmienda, se pre­
sentó otra por los Sres. Pérez de Soto y Ortega Morejón, 
para que volviera de nuevo el asunto A estudio de la Co- 
Qiisióii respectiva, j’’ en votación nominal fuó aprobada por 
12 votos de ks Sres. Alvarez, Blas, Diez Gonzalez, Pérez 
de Soto, Gabriel, Gálvez Holguin, Ortega Morejón, Ovilo, 
Pró, Ruiz de Grijalba, Salvador Sefi'ano y Vázquez Arias, 
contra 10 do los Sres. Beltrán, Catalina, Diez Vicario, Fis­
cher, Fraile, González del Campillo, Gnrich, Mauri, Mo­
rayta y Quirós.

COMESION 3.“— Poi cía Urbana.
10. Conceder licencia á D. Andrés Arráiz, para ampliar 

liasta 14 el número do reses en la vaquería establecida en 
la ronda del Conde Duque, núm. 7, entendiéndose esta li­
cencia valedera sólo por diez años, y  que habrán de obsar- 
varse por el concesionario las reglas ((Uc so indican en el 
anterior acuerdo.

Votaron en contra los Sres. Gurieh y González del Cam­
pillo,

coMtsiÓN 4,"— Ofiras.
U. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 

facultativa de Vías públicas, importante 13.040 pesetas, 
que será cargo al cap. VI, art. 2,", concepto 10 del vigente, 
para la reparación del tram  de subida de carruajes, exis­
tente en el paseo de San Vicente, tomando los materiales 
de la contrata vigente de material granítico al precio con­
tradictorio fijado en acta suseiipta por la Dirección y  el 
contratista, de 10 pesetas metro lineal, con un ancho de 
50 centímetros y  15 de espesor.

Votó en contra el Sr. Morayta.
Quedó pendiente de discusión otro iiifoniie proponiendo 

la adjudicación definitiva de una subasta para la construc­
ción de tres muros y un puente metálico en el camino viejo 
de Vicálvaro,

coMtstÓN 5,'̂ — Beneficencia.
12. Nombrar Médicos supernumerarios gratificados con 

750 pesetas anuales, con cargo á la partida consignada á 
este efecto éu el cap. V, art, 1.'’ del vigente presupuesto, á 
los señores siguientes que ocupan los diez primeros lugares 
de su esealatón: D, Eugenio Joube Barrci e, D, Daniel Ca- 
suso y Alonso, I), Alfredo Torre Manilla, D. Jacinto de las 
Cuevas y Pulido, D. Eugenio Echegureti y Calleja, ^Don
Edil .

y
co 
nández.

00MISIÓN b.”"— Mercados.
Quedó pendiente de discusión el informe proponiendo la 

devolución de fianza al contratista de las obras de repara­
ción del morcado de la Cebada.

co.\iisiÓN esi’ecial para la reorganización del servicio
DE INCENDIOS

13. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su-

basta con arreglo A ellos, para contratar la construcción 
de nueva planta de dos locales con destino A centros de 
zona de! servicio de incendios, en las calles de Santa En­
gracia y ronda de Segovia; otro para cochera, almacenes y  
talleres, contiguo al primero, y  la reforma del local situado 
en la calle de 0 ‘Doiinell (Huerta Segura), en el precio tipo 
de 271.751*27 pesetas, de cuya suma 200.000 se abonarán 
con cargo al cap, II, art. 5.“ del presupuesto vigente, y  
las 71.751*27 pesetas restantes serán cargo á la partida co­
rrespondiente del presupuesto próximo,

14, Aprobar los pliegos de condiciones formados por el 
Arquitecto Jefe del servicio de incendios para la adquisi­
ción por concurso del siguiente material:

Tres escalas mecánicas.
Tres carros para escala de ganchos, material de salva­

mento y accesorios completamento equipados.
Tres furgones para llevar repuesto de carbón y manga- 

je con destino á las bombas de vapor.
Cinco bombas brazales.
Un coche para el servicio.
Catorce caaretes para llevar niangaje.
Veinte respiradoies.
Setecientos cuarenta metros de mangaje de lona de 70 

milímetros de diámetro interior y
Mil quinientos metros de la misma clase de mangaje 

de 45 milímetros y ochocientas cincuenta cuerdas de salva­
mento para bomberos; y  anunciar el indicado concurso por 
tiempo de uii mes, transcurrido el cual, la Comisión some­
terá á la aprobación del Ayuntamiento, la proposición que 
considere más ventajosa, y  caso de no serla ninguna, lo que 
sea procedente.

Quedó pendiente de discusión un informe proponiendo 
la aprobación de bases para la provisión por concurso de la 
plaza de Jefe primero del cuerpo de Bomberos, y  para las 
cuatro de Jefes de zona.

1> e II n e Vo ilcIIp ac  li o.

COMISIO.N 1.“— Gobierno interior.
petición del Sr. Gálvez Holguin quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo la provisión de una plaza de Ma­
celo y sus resultas.

15. Trasladar á la Oficina de Cementerios, en vacante 
por fallecimiento d e l )  Redro Henehe, aide igual clase del 
cementerio de Nuestra Señora de la AI muden a, D, Emilio 
Carrión de Lara, y nombrar para la lesiilta, con 1.500 pe­
setas y carácter temporero, á 1). Lorenzo García Matillo.

IG al 18. Conceder un año do prórrogapara levantar las 
renteiiciones judiciales que p-avan sus sueldos, á un sub­
inspector de servicios eléctricos, á un Delineante de Vías 
públicas del Ensanche, y al Jefe de portamiras del mismo
ramo. ^

COMISION '¿■‘̂ — Hacienda.
A petición del Sr. Bas quedaron sobre la mesa dos in­

formes proponiendo se consientan las Reales órdenes de 30 
Enero y 4 de Febrero últimos, revocatorias del arbitrio con­
signado en el ¡iresupuesto municipal de 190S, por análisis 
y reconocimiento de chocolates; y que se desista do los re ­
cursos contenciosos contra las providencias gubernativas 
recaídas en igual sentido.

ly. Nombrar una Comisión encargada de realizar las 
gestiones oportunas, á fin de evitar que las devoluciones de 
ingresos indebidos por el concepto de recargos municipales, 
las haga directamente la Hacienda, descontando el importe 
de las sumas que por tal concepto obren en poder del T e ­
soro, y que informen los Letrados respecto de los recursos 
que procedan en este asunto.

20, Jubilar á Doña Teodora Vidal y Helgucra, Maestra 
de las Escuelas públicas, jubilada por Real orden de 18 de 
Abril de 1903, con el haber pasivo anual de 1.375 pesetas, 
50 por 100 dcl suelde de 2.750, máximo disfrutado durante 
los treinta y cuato años, iin mes y seis días que cuenta de 
servicios abonables, debiendo percibir el indicado haber 
pasivo desde el día siguiente al en que fuéjubilada por Real 
orden.

21. Conceder jubilación á D. Manuel Cornejo de Diego, 
Maestro auxiliar de las Escuelas municipales, que excede 
de sesenta años de edad, y cuenta veinte años y  siete meses

íiii'/;
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(lo servicios, con (¡1 lifibor pasivo tic H25 pesetas anuales, 
50 por JOO del siKjldo de 1.(550 ((uo !ia disfrntado conio nid- 
xiino y le sii’ ve de regulador, debiendo percibirle desde 1,'’ 
de Febrero último, sif^niente al en que fuú Jubilado por 
Real orden,

‘22. Conceder jubilación i'i JJ, Luis Ballesteros y  Robles, 
Maestro de las Fscuclas municipales, que excede de sesen­
ta años de edad, y cuenta veinticuatro ados, seis meses y 
diez y siete días de servicios, con el liaber pasivo anual 
de 1.;175 pesetas; 50 por 100 del sueldo de 2.750 que lia dis­
frutado como móximum, debiendo percibirle desde 15 de 
Noviembi’e último, sifíuiente al que í'ué jubilado por Real 
orden.

COMISIÓN -P o lic ía  Urbana.
A ]ietici5n del Si'. Bas, quedaron sobre la inesa dos in­

formes, proponiendo la coneesión de lieeneia para estable­
cer un depósito do trapos y  papel usado en la p;Iorieta de 
Santa Alaría de la Cabeza, y otro en la calle de Embajado­
res, niiin. (18 (Elisa nebe).

S.'l. Autorizar al Si'. Concejal Inspector del servicio de 
Limpiezas, para adquirir tres cubas de iiiciTo con destino 
al riese óe parcjues y jardines, con cargo su importe 
do 1.800 pesetas, at cap. Ilt, art, 3.” , concepto 2.° del pre­
supuesto en ejercicio,

24. Adiidtir la proposición presentada por D. Mariano 
Cabezas, en el concurso celebrado para la adquisición 
de 170 pantalones de lona, con destino al cuerpo de Bom­
beros, y abonar en su oportunidad el Importe de este sumi­
nistro, que asciende ú 1,500 pesetas, con cargo a! cap. II, 
artículo 5." del vigente presupuesto, debiendo verificarse 
la recepción y entrega de las citadas prendas ante los seño­
res Vocales (l(̂  la (jomisíóii proponente.

25. Conceder lieeneia para establecer una Carboneria 
en la casa, mini, 12, de la calle de San Vicente.

21). Conceder licencia para establece)' iiua vaquería en 
la casa, núm. 1, de la calle de (barcia Lima (extrarradio) 
por tórmiao do diez años y para aliiergar nuevo reses.

27. Conceder licencia para establecer una vaquería y  
para albergar tres reses en la casa, núm. 3, de la calle de 
Nielf'a (extrarradio). ■

COMISIÓN 4.*̂ — Obras.
A petición del Si'. De Blas quedaron sobre la mesa cna- 

tro informes, proponiendo la liabilitaeión de un crédito 
de I2.704‘6G pesetas, aprobado en el año antcrioi', para las 
obras de urbanización do varias calles que dan acceso al 
llospitid de San José y Santa Adela; la de otro de 2.550 pe­
setas, para obras de empedrado en la calle de Valencia; la 
de otro de l.'2.'!5‘75 pesetas, para terminar las obras de en­
cintado }'■ cunetas de la calle del Cerrillo del Parque; la de 
otro de 3.0G0 pesetas, para terminar las obras de urbaniza­
ción de In calle del Part]ue; y la de otro de 1.475*55 pese­
tas, para terminar las obras de urbanización de un ti'ozo 
de la calle de San Eernando.
. 2ñ, Conceder licencia ó D. .Juan González, para cons­

truir una casa de planta baja, en el solar núm. 10, de la 
calle de Constancia.

30. A D. Eufrasio Villasuea, para eonstriiir un hotel, 
muro de cerramiento y pabellones para cociiora, cuadra y  
gallinero, en un terreno sito en Bellas Vistas.

31. A D. Cipriano Jiménez, para construir uii pabellón 
de planta baja, en un solar de la calle de Huesca.

32. A 1), Juan Francisco Fan, para construir un cober­
tizo para guai'dar liei'ramientas, en el interior del solar nú­
mero 3, de la calle de Ambrosio Vallejo, con vuelta á la de 
IiOrenzana, y

33. A D. .Antonio de las Meras, para construir una casa
de planta baja, en la calle Particular, mìni. 3, carretera de 
'Toledo, con sujeción todas estas coiieesiones á los pianos y 
inemoriiis imisentadus, y  á los informes facultativos, y pre­
via conformidad de los interesados con la clausula estable­
cida para las eoustrucciones en el extrarradio, que deberá 
ser inscripta en (d Registro de la Propiedad, como carga 
afecta á la respectiva linca, á tenor de lo dispuesto en Real 
orden del Ministerio de (Iraeia y Justicia,'de 4 de Septiem­
bre de 1Í1Ü2. ‘

34. Conceder licencia para eonstmir una casa de nueva 
planta en eJ solar, mìni. 13. de la calle de la Libertad, y 
abonar al propietario la suma de 37‘05 pesetas por los

0‘07125 metros cuadrados de terreno que se le expropian 
para vía pública, á razón de 52 pesetas metro,

35. Aprobar el pi'esupuesto formado por la Dirección de 
Incendios, importante 588‘7Ü pesetas, con cargo al cap, VI, 
art. 2.“ , concepto 3." del vigente, para la adquisición de 
materiales con destino al vallado del solar, núm, 2, de la 
calle de la Flor Baja, con vuelta á Ja de San Bernardo, pro­
pio de la Villa.

36. Autorizar á la Dirección facultativa de Vías públi­
cas para adquirir varios materiales necesarios en los talle­
res del ramo, con cargo su importe de 812*75 pesetas al ca­
pítulo VI, art, 2.'“ , concepto 3." del presupuesto vigente.

- 37. Autorizar á la misma Direcc.ión para adquirir, de la
contrata respectiva, 50,000kilogramos de cal conmn al pre­
cio de 3‘50 pesetas los 100 kilogramos, con cargo su impor­
te total de 1,750 pesetas al cap. VI, art. 2.", concepto 1.“ 
del vigente presupuesto. '

38. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las dos intentadas anteriornieuíe, para contratar 
el derribo de la casa, núm, 23, de la calle del Piaraonte, en 
precio tipo de 5.250 pesetas, que el rematante habrá de in­
gresar eii las arcas del Ayuntamiento como valor de los 
materiales, que quedan de su libre disposición,

36. Devolvei' al conti'atista que ha sido de las obras de 
construcción del pavimento de asfalto de la calle del Mar­
qués de Cubas, ¡a fianza que tiene consignada en la Caja 
general de Depósitos, siempre que simultáneamente cons­
tituya otra de 146*15 pesetas, á responder de la conserva­
ción durante ocho años, según se indica en los pliegos de 
condiciones que sirvieron para la subasta.

40. Aimiiciar concurso público entre escultores estatua­
rios, para la construcción y  coloeadón de una lápida que 
ha de perpetuar la memoria del eximio poeta D. Ramón 
de Carapoaraor, en la fachada de la c isa, núm. 13, de la 
calle de Recoletos, con arreglo al diseño del Arquitecto de 
la tercera Sección, y  bajo las condiciones que se insertan 
en el pliego redactado por el mismo facultativo, satisfa­
ciéndose su importe de 1.100 pesetas con cargo al cap. XI, 
«Imprevistos^, del presupuesto vigente.

A  petición del 6r. Flsclicr quedaron sobre la mesa dos 
informes: proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de nueva planta eu el solar, núm. 87, de la 
calle de San Bernardo, previo el abono á los fondos muni­
cipales de la suma de 9,890*50 pesetas, importe del terreno 
que se apropia de la vía pública ; y  la aprobación y  remi­
sión al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, de la 
hoja de aprecio para la expropiación del solar, núm. 10, 
de la calle de Cliopa, con vuelta á la de Mira el Río Alta, 
número 2; y á petición del Sr. Diez González, otro, propo­
niendo se desestime el abono de cuentas presentadas por la 
ejecución de obras en el Matadero de vacas en el año ISOÜ, 
por no existir orden ni acuerdo alguno de la Municipalidad 
(pie autorice su realización,

COMISIÓN Ensanche.
4L Sostener, de conformidad con n] Letrado dei Ensan­

che, el recurso de apelación Interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
que declara no haber lugar al entablado contra la provi­
dencia del Gobernador civil, determinando la forma cu que 
ha de efectuarse el justiprecio de una parcela de terreno 
agregablc á un solar, sito en la calle de Alcalá, esquina á 
'a de Velázquez, sobre el que ha construido su hotel la 
Marquesa de Casa López, y, como consecuencia, declaran­
do nulo el acuerdo adoptado por el Municipio, en 9 de 
Agosto do 1901, que fijó el precio de dicha parcela, hasta 
obtener sentencia definitiva.

42. Conceder licencia para construir una casa en el so­
ar sito eu la calle del Bacifleo, núm. 48, teniendo presente 

(^ue esta licencia se halla comprendida dentro de los bene­
ficios á que se refiere la enmienda aprobada al sancionarse 
el vigente presupuesto municipal.

13. Conceder licencia para ejecutar obras de i'eforma, 
ampliación é instalación de un ascensor, en la casa, núme­
ro 35, de la callo de Serrano.

44. Insistir en la apertura de la plaza de Salamanca, 
por lo que afecta á las superficies propiedad de los señores 
Marqués de Val decañas y  D, Juan García Fernández; acep­
tar la cesión gratuita de la mitad de los terrenos expropia-
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bles (ino ofrece el último de los expresados seüores, único 
propietario ¿Y quien corresponde ImcerUi, por poseer solares 
con líichada k la referida plaza, y  el precio de cuatro pese­
tas fijado al pie cuadi'ado de las siiperíicies de ambos inte­
resados, de conformidad con el avalúo del Sr. Arquitecto 
municipal, cuyo importe se les aboiiarú en cédulas del Eii- 
saiicho por su valor nominal, cuando por turno les corres­
ponda, sin perjuicio de que la Comisión proponga ai Ayun­
tamiento se recabe de la. Superioridad la oportuna autori­
zación para satisfacer en los citados títulos, tan pronto sea 
concedida, las expropiaciones ú que da oi'igen el proyecto; 
y aprobar asimismo el presupuesto para proceder ú la ur­
banización de los dos segmentos, cuya oenpación está expe­
dita, importante 25.:il5‘04 pesetas, que serán cargo á la 
partida consignada para obras en sus diferentes conceptos 
de jornales, materiales y  transportes, en el vigente del Eu- 
sanebe, 2A zona, y  para lo cual existe crédito bastante,

Contadui'ia, dando á la plaza el nom- 
eii honor del esclarecido fundador del

según informe de 
bre de Salamanca 
barrio, .

•15. Aprobar el presupuesto informado por la Dirección 
de Arbolado, para-.adquirir de la contrata vigente efectos 
de espartería, con destino á las atenciones del arbolado do 
lastres zonas del Ensanche, cuyo importe de i . f i l l  pesetas, 
será cargo al cap. III, art. 3.“ , concepto 3.“ , zonas I . “", 2.“ 
y 3.'̂  del vigente presupuesto del Ensanche.

4G, Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Arbolado, Parques y Jardines, para adquirir de la con­
trata vigente cien metros de manga de cuero, con destino 
al riego del arbolado de las tres zonas del Ensanehe, siendo 
cargo su importe de 1,881 pesetas, al cap, III, art. 3.“, con­
cepto 5.“ , zonas l . “̂ , 2.'* y 3.“ del vigente presupuesto del 
Ensanche,

47. Devolver ai suministrante que ha sido de Ja tubería 
de hierro fundido para la calle de Jíonteleón, la fianza que 
consignó en metálico en la Caja general de Depósitos á res­
ponder de su compromiso,

48. Conceder al contratista de las obras de alcantarilla­
do eu la calle de Bravo Murillo, una ampliación de tres 
meses para terminar dicha alcantarilla, á contar de esta 
fecha, con arreglo á lo que prescribe la condición L8 del 
pliego, toda vez que á consecuencia del mal tiempo que 
viene haciendo desde principio de invierno, y  más aúu, de 
la gran cantidad de aguíis que se han encontrado en el 
trozo situado frente á los Depósitos del Canal de Isabel II, 
se ha originado un gran retraso en los trabajos de cons­
trucción.

A petición del Sr. Fischer, quedaron sobre la mesa dos 
informes: proponiendo con arreglo al art. 24 del Regla­
mento para la ejecución de la ley de Ensanche, la apertura 
legal de la calle de la Batalla del Salado, en el trayecto 
comprendido desde la del Ferrocarril á la de Embajadores^ 
y la aprobación de presupuestos, para la instalación de 
aceras de cemento en la calle de Guzm/in el Bueno, impor­
tante 7.270‘ 25 pesetas; paso de pedrusco en la calle de Ro­
dríguez San Redro, por valor de 4.8h0‘30 pesetas; insta­
lación de adoquinado irregular en la calle de Albeito 
Aguilera, desde la de la Princesa ha,sta la glorieta de San 
Bernardo, importante 21,090*81 pesetas; de acera de ce­
mento en la calle de Alberto Aguilera, en el mismo tra­
yecto, importante 16.3fi0‘t)5 pesetas; para instalación de 
adoquín irregular eu un trayecto de la calle de Guzmáu 
el Bueno, importante 41.5fi7‘ 24 pesetas; y  la de instalación 
de empedrado de cuña y encintado en la calle del General 
Lacy, importante 02.507*94 pesetas.

COMISIÓN 11.’*— Ceméntenos.
A petición de ios Sres. Morayta y Gabriel, respectiva­

mente, quedaron sobre la mesa dos informes; proponiendo 
los pliegos de eondieiones para contratar el servicio de con­
ducción de cadáveres de pobres de solemnidad á los cemen­
terios mimieipalcs, hasta 31 de Diciembre de 1900; y la 
aprobación del pioyecto, presupuesto y pliego de condicio­
nes para subastar las obnis de ampliación del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena y  construcción de se- 
pultiiras, importantes 274.3fi5‘ 10 pesetas, y  (;ue se proceda 
á la expropiación de dos parcelas de terreno necesarias 
para las obras.

En votación nominal por 18 votos de los Sres. Aguila,

Alvarez, de Blas, Catalina, Diez González, Diez Vicario, 
F. Pérez de Soto, Fischer, Gabriel, Gálvez Hoiguín, Gómez 
Avila, Morayta, Ovilo, Paz, Pro, Quirós, Kuiz de Grijalba 
y  Salvador Serrano; contra dos de los Sres, Bas y Beltrán, 
se acordó suspender la sesión para continuarla el martes 
próximo, con objeto de ocuparse de los asuntos que figura­
ban soáre la mesa; y que han quedado pendientes de des­
pacho enei día de hoy.

Se suspendió la sesión á las dos y  diez minutos de la 
tarde. ,

U d del díü p m  la  a e s ík  del SI de Ábril de ílO l.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista da asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto por la Compañía Madrileña 
de alumbrado y calefacción por gas, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, que denegó el abono de desperfectos causa­
dos eu los aparatos del alumbrado público.

3. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tubería de hierro fundido y  accesorios para la ca­
nalización de aguas en la carretera de la Coruña.

4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedie7it> s dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  iiiesa.

COMISIÓN 1.“— Gobierno intirior.
5, Proponiendo la provisión de una plaza de Macero y 

sus resultas.
COMISIÓN 2."— Hacienda.

6 y 7. Proponiendo en dos expedientes, que se consien-, 
tan las Reales órdenes de 30 de Enero y  4 de Febrero últi­
mos, revocatorias del arbitrio consignado en el presupuesto 
municipal de 190.3, por análisis y  reconocimiento de choco­
lates; y que se desista de los recursos contenciosos contra 
las providencias gubernativas recaídas en igual sentido.

COMISIÓN Policía Urbana.
8. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

un depósito de trapos y  papel usado en la glorieta de Santa 
María de la Cabeza.

9. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito de trapos en la calle de Embajadores, núm. 68 
(Ensanche).

COMISIÓN 4.'"—Obras.
10. Proponiendo la habilitación de un crédito de pese­

tas 12.704*6fi, aprobado en el año anterior, para las obras 
de urbanización de varias calles que dan acceso al hospital 
de San José y Santa Adela.

11. Proponiendo la habilitación de otro crédito de 2.550 
pesetas, para obras de empedrado en la calle de Valencia,

12. Proponiendo la habilitación de otro crédito de 
1.2,35*75 pesetas, para terminar las obras de encintado y 
cunetas en la calle del Cerrillo del Parque.

13. Proponiendo la habilitación de otro crédito de S.OfiO 
pesetas, para terminar las obras de urbanización de la calle 
del Parque.

14. Proponiendo la habilitación de otro crédito de 
1.475*55 pesetas, para terminar las obras de urbanización 
de im trozo de la calle de San Fernando.

15. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de nueva planta en el solar, núm. 87, de la 
calle de San Bernardo, ¡irevio el abono á los fondos munici­
pales de la suma de 9.890*50 pesetas, importe del terreno 
quo se apropia de la vía pública.

IG. Proponiendo la aprobación y  remisión al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la pi'ovíneia de la hoja de 
aprecio para la expropiación del solar, núm. 10, de la calle 
do Chopa, con vuelta á la de Mira el Río Alta, núm, 2.

17. ProiJoniendo se desestime el abono de dos cuentas
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presentadas por )a ejecución do varias obras en el Mata­
dero de vacas en e! abo L8Í)Í), por no existir orden ni acuer­
do alíftino de la iMnnicipalidad ejue autorice su realización,

ooMistÓN 6.'̂ —Ensanche.
IH. Proponiendo con arreglo al art, 24 del Eeglameiito 

para la ejecución de la ley de Ensanciie, la apertura legal 
de la calle do la lirttalla del Salado, en el trayecto compren­
dido desde la del Ferrocarril á la de Embajadores.

Ib. Proponiendo la aprobación de presupuestos para la 
instalación de aceras de cenionto en la calle de Guzmán el 
Uneno, importante 7.270'2.'3 pesetas; paso de pedruseo en la 
calle de Rodríguez San Pedro, por valor de 4.890‘íJ0 pese­
tas; instalaeióti de ad0(|uinadü irregular en la calle de A l­
berto Aguilera, desde la de la Princesa liasta la glorieta de 
San iíernardo, importante 9l.fJ!)Ó‘81 pesetas; de acera de 
cemento en la calle de Alberto Aguilera, en el mismo tra­
yecto, importante i6.3GÜ‘0.ó pesetas; para instalación de 
adoquín irregular eii un trayecto de la calle de Guzmán, 
el Jlucno, importante 41.567‘24 pesetas; y  la de instalación 
de empedrado de cuba y encintado en la calle del General 
Lacy, importante 62.5Q7‘Í)4 pesetas

COMISIÓN 11.“ — C e m e n te r io s .

2Ü, Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar el servicio de conducción de oadóveres de pobres de 
solemnidiid t'i los Cementerios municipales, basta 31 de Di­
ciembre de líJOl).

21. Proponiendo la aprobación del proyecto, presupues­
to y pliego de eondicioiies para subastar las obras de am­
pliación del cementerio de Nuestra Sebora de la Al mude- 
na y  construcción de sepulturas, importantes 274.3tí5‘ 10 
pesetas, y que se proceda A la expropiación de dos parce­
las de terreno necesarias para las obras.

U e nue v o  d c ni p u c h o .

COMISIONES 4.-’ V REUNI »AS -Ohrus ij Ensanche.
22. Proponiendo se obligue á la Compailia de iosferro- 

carriles de Madrid A Zaragoza y  Alicante, A demoler las 
construcciones ejecutadas abusivamente en el paseo de 
Ronda, fuera de las alineaciones que oportunamente le fue­
ron demarcadas.

COMISIÓN 1.“— Croíiierno interior.
23. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 2,“, 

ia provisión de una plaza de Oficial segundo del segundo 
grupo de Administración y sus resultas,

24. Proponiendo la concesión de crédito para la cons­
trucción de una carroza destinada A la conducción del 
Santísimo Sacramento en la procesión de! Corpus.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
25. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de Mayo.
23. Idoponiemío el reeoiiocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de un crédito de 3ü.712‘50 pesetas, por 
intereses de un censo del cabildo metropolitano de Santia­
go, liquidados desde 1810 A tin de 1904; y  que se consigne 
también, desde el presupuesto inmediato, la respectiva 
partida para los sucesivos intereses; todo ello en cumpli­
miento de sentencia.

COMISIÓN 3.“— Policía urbana.
27. Proponiendo se autorice el gasto de 1,895 pesetas á 

que asciendo la impcnueahilización de los trajea que utili­
za el Cuerpo de Bomberos.

28. Proponiendo se autorice al .Jefe del Laboratorio 
para adquirir tres muías para el arrastre de los coclies del 
servicio de desinfección, uniformes para los desiiifectores 
y varios artículos, importantes en Junto 10.922 pesetas.

29. Proponiemio se autorice al Arquitecto Jefe del ser­
vicio de extinción de incendios para adquirir diferentes 
materiales y artículos, que en su totalidad ascienden A 
3.49G‘40 pesetas.

30. Proponiciulo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar ia enajenación de las lebas proceden­
tes de la poda y  corta de secos del arbolado, ,

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

un electromotor de un caballo de fuerza, en el taller de ce­
rrajería existente en la casa, núm. 106, de la calle de San 
Bernardo.

32. Proponiendo la concesión de licencia para continuar 
con la fábrica de jabón establecida en la casa, núm. 74, de 
la calle de Pelayo.

33. Proponiendo la concesión de lieencia para establecer 
una fAbrica de jabón en la casa, núm. GO, de ia calle de 
Bravo Mui'illo,

34. Proponiendo ia coiieesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la casa, núm. 13, de la calle del Conde 
de Aranda {Ensanche),

35. Pi oponiendo la concesión de Hceueia para estable­
cer una vaquería en la calle del General Pardibas (man­
zana 282 del Ensanche).

COMISION 4.“ — O&ras.

3G. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unh casa de planta baja en el solar, núm 69, de la calle del 
Cardenal Silíceo {e.xtrarradio).

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa de planta baja en un solar de la calle de Luis Ca­
brera, con vuelta á i a del Cardenal Silíceo (extrarradio).

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa de planta baja en un solar do la calle de Francisco 
Salas (extrarradio).

39. Preponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel, núm. 50, de la calle de Mar­
tín de los Heros.

40. Proponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas, de la casa, núm. 19, de la calle del Hu­
milladero.

41. Preponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas, de parte de las construcciones que com­
prende la casa, núm. 7, de la calle Angosta de los Mancebos.

42. Proponiendo la aprobación del gasto de 2 378*90 pe­
setas para la adquisición de materiales de fundición de la 
contrata vigente, con destino A las reparaciones de las bocas 
de riego.

43. Proponiendo la aprobación del gasto de 4.963*73 pe­
setas para la dotación y distribución de agua en Ins calles 
de Arriaza y de la Ilustración, y  los pliegos de condiciones 
para subastar él suministro de la tubería necesaria para di­
chas obras.

COMISIÓN 6,“—Ensanche.

44. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de Mayo, poi- cuenta del presupuesto ordinario 
del Ensanche. ■

45. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de nueva planta en el solar, núm. 77, de la 
calle de la Princesa, con accesorias á ¡a de Benito Gutié­
rrez, números 4 y  6.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mía casa hotel en el interior de un solar cercado con fa­
chada A la calle del General Pardibas, manzana 282 del 
Ensanche.

47. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro mi solar situado en la prolongación de la calle de 
Líigasea, y construir en el interior un cobertizo.

48. Proponiendo la aprobación de pliegos de coiidieio- 
nes y presupuesto, por valor de 4,864*98 pesetas, para el 
suministro por subasta de tubería de hierro fundido y acce­
sorios para la canalización de aguas en la calle de Zurbano, 
entre el paseo del Cisne y la calle de García de Paredes, y 
en la de llartzenbuseli, entre las del Cardenal Cisneros y 
Fiieiicarral.

49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, ini- 
jiortante 54l‘7G pesetas, pai'a la instalación del servicio de 
conducción de aguas y colocación de bocas de riego en la 
cabe de Hartzenbuscli, ti'ozo comprendido entre las del 
Cardenal Cisneros y Fuoncarral.

50. Proponiendo ia instalación de aceras de cemento en 
la calle de Serrano, A partir de la de Goya, y la aproba­
ción do presupuesto por valor de 100.000 pesetas para dicho 
servicio.

51. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, por 
valor de G.555*52 pesetas, para la instalación de encintado 
y  cunetas en la calle de Núbez de Balboa, entro las de Pa-
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dilla y  Juan üravo, y  la aplicación del material qtie se ex­
traiga de la calle de Claudio Coello, para el afirmado del 
andén central de dicha vía.

52. Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle 
de Fernando el Católico, entre las de Magallanes y Val le- 
heiTuoso, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad de 
la superficie expropiadle, la de apropiación de terrenos do 
un antiguo camino suprimido, colindante con el cemente­
rio de la Patriarcal de San Luis, y  la de adquisición por 
parte del Municipio, de una parcela inedificable necesaria 
para regularizar el Asilo de San Bernardino, por la calle 
de Valleherinoso y por la mencionada de Pernando el Ca­
tólico.

6,'5, Proponiendo la apertura legal do la calle de Va- 
llehermoso, desde la de Alberto Aguilera hasta la de Dono­
so Cortés, en ios trozos que iio sean propiedad del Ayunta­
miento ó en aquéllos en que éste no haya ejercido acto 
alguno de dominio. ■

54. Proponiendo, de conformidad con la Comisión d."' 
(Obras), la rectificación de un acuerdo municipal, adoptado 
para que el pavimento actual do la calle de Claudio Coello 
fuera conservado por el presupuesto del Interior, y  como 
consecuencia, la aprobación de un presupuesto importante 
116.568‘ ;-i5 pesetas, para sustituir el afirmado de Mac-adam, 
existente eii dicha vía entre las de Goya y Diego de León, 
por adoquín granítico irregular.

55. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 41.186‘ lfi pesetas para practicar el desmonte y  
explanación de la calle de Gaztambide, desde el limite de 
los terrenos del Banco Híspano Colonial á la calle de Fer­
nández de los Ríos.

P ro p o s ic io n e s .
56. La del Sr. Gómez Avila y otros Sres. Concejales, 

para que se ratifique el acuerdo de 27 de Junio de 1902, 
aprobatorio de bases para adjudicar por concurso el servi­
cio de limpieza de pozos negros.

57. La del Sr. Pro y  otros Sres, Concejales, para que se 
saque ¿i subasta ó concurso el servicio de entretenimiento 
del material de los arcos voUfiicos instalados en las colum­
nas de las Empresas de tranvías y el de alumbrado de las 
tres Casas Consistoriales.

Madrid 23 de Abril de 1904.—El Secretario, í ’. Ruano 
]¡ Carritdo.

Asuntos que quedaron pendientes de despacho en la sesión del Excelentísimo 
Ayuntamiento de 23 de Abril de 1904.

ASUNTOS INFORMADOS POR LAS COMISIONES

COMISIÓN 4."— Ohras.
1. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 

para la construcción do tres muros y  un puente metálico eii 
el camino viejo de Vicálvaro.

COMISIÓN Mercados.
2. Proponiendo la devolución de fianza al contratista de 

las obras de reparación del Mercado de la Cebada.

COMISIÓN líSPECIAI. taha LA OlWANIZACrÓX DEL SEIÍVICIO 
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

3. Proponiendo la aprobación de bases para la provi­
sión, por concurso, de la plaza de .Jefe primero del cuerpo 
de Bomberos, y  para las cuatro de Jefes de zona.

Madrid 25 de A b iil de 1904.— El Secretario, F . Ruano 
y Carrifído.

JU NT A MUNICIPAL
Orden del din iiimi la sesión del üó de l l r i l  de I I R

1. Acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones para subastar por dos afios el aprovis- 
cliamiento de las hierbas del Parque del Geste.

9. Ofro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el arbitrio de sello y timbre municipal sobre toda 
clase de anuncios, hasta ,31 de Diciembre de 1909.

J
n

L

3, 4 y  5. Tres acuerdos aprobatorios de los pliegos de 
condiciones para contratar el suministro de pan á los aco­
gidos en el primer Asilo de San Bernardino, Depósitos de 
mendigos y Casas de Socorro, y  pan y  menestra á los Asi­
los segundo y tercero de San Bernardino, hasta 31 de Di­
ciembre de 1907.

6. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de pies de hierro para los bancos 
que se instalen en los parques y  jardines públicos hasta 
31 de Diciembre de 1907.

7. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de efectos de alfarería, por tres 
años, al ramo de Parques y  Jardines.

8. Otro, aprobatorio de tos pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de mangaje, por tres años, al ramo 
de Parques y  Jardines.

9. Otro, disponiendo la jubilación del Secretario del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

10. Otro, disponiendo la jubilación de un ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro.

11. Otro, disponiendo la agregación de una parcela de 
135‘70 metros de terreno, propiedad de la Villa, á mi solar 
del paseo Imperial.

12. Otro, disponiendo la agregación de una parcela de 
76,08 metros, sobrante de vía pública, á un solar del paseo 
del Cisne.

13. Otro, disponiendo una transferencia de crédito de 
5.856 pesetas, del cap. X I, al I, art. 2.°, para mobiliario de 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, 
Universidad y  Latina.

14. Otro, aprobatorio de un presupuesto extraordiuario 
para la inversión del ei’édito de dos millones de pesetas con­
cedido por el Estado.

15. Otro, disponiendo la forma de hacer efectivo el ar­
bitrio sobre apertura de establecimientos á los dueños de 
comercios é industrias que aún no lo han satisfecho.

16. Otro, aprobatorio de un presupnesto, importante 
31.469‘76 pesetas, para instalar pavimento de asfalto en 
varios trozos de la calle de Fernando VI.

17. Otro, aprobatorio de un presupuesto, importante 
36.255‘ 10 pesetas, para instalar igual clase de pavimento 
en el viaducto de la calle de Segovia.

18. Otro, aprobatorio de un presupnesto, importante 
1G9.522‘86 pesetas, para instalar igual clase de pavimento 
en la calle de Bailón, desde el Ministerio de Marina ai Via­
ducto .

19. Otro, aprobatorio de un presupuesto importante pe­
setas, 15.823‘08 para instalar igual clase de pavimento 
en la plaza de Matute.

Madrid 23 de Abril de I9Ü4.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Vista la instancia presentada á esta Aicaklía en 29 de 
Marzo último, en que vailos propietarios reclaman contra 
el establecimieiito de sifones aisladores, acordado por el 
Ayuntamiento en 14 de Febrero de 19Ü2, y  contra el pago 
del impuesto en que, desde 1."' de Julio de 1903, han incu­
rrido los que lio cumplieron dicho acuerdo.

Resultando, que reconocida por esta Alcaldía, como ele­
mental precepto de liigiene, la necesidad absoluta de evitar 
la infección de la atmósfera de las viviendas con las emana­
ciones que se desprenden do las atarjeas, alcantarillas y  
pozos negros, dictáronse en .ñ de Octubre y 12 de Diciembre 
de 1898, \ui bando é iiistrueeiones referentes á su cumpli­
miento, sobre la forma de llegar al saneamiento de las vi­
viendas de Madrid, disposiciones <]ue abarcaban todas las 
casas, ya fueran de nueva construcción, ya las construi­
das, concefiéndose uii plazo máximo de cinco años, dentro 
del que debían quedar modilicadas en condiciones de que 
los gasea producidos por las aguas sucias ó fecaioideas no 
pudiesen penetrar en las viviendas, como venía sucediendo 
con notorio perjuicio de la salud publica.

Resultando, que posteriormente una Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 13 de Julio de 1901, estable-

I
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ció con cflrActer generai para todos los Ayuntamientos Ja 
obligación de aaiiear sus odiíicios ptiblicos, los de uso pú- 
líiico y las casas partículai’es de nueva construcción, bajo 
pena de diversos castigos y multas, concediéndose ft este 
efecto un plazo (jiic terminaba antes de 1.* de Julio de 1Ü02, 
mós tarde ampliado por líeal orden de JO de Agosto de 1002, 
hasta 1.'' de Julio de lüOJ.

líesultando, (¡ue ultimamente, con motivo de la discu­
sión de los presupuestos municipales de 130J, se acordó por 
el Ayiiiitainiento, con la conformidad de una autorizada 
repi'escnUción de la propiedad de esta Corte, corver.eida 
de la necesidad de acometer enérgicamente la indispensa­
ble obra del saneamiento do las casas, establecer un arbi­
trio de 50 pesetas en calles de 1.“ y  2,“ orden y  de 25 en 
las de J." y  4." tiue deberían satisfacer aquellos propieta­
rios que antes de 1.' de Julio de IJDJ no tuvieran instala­
dos sifones aisladores entre la alcantarilla y  la atarjea,

líesultando que las mencionadas disposiciones han sido 
objeto de varias reclainaeiones, no en razón interpuestas, 
por ])aite de la Asociación de propietarios, que iiianifestáii- 
dose conforme con el íin sanitario qne en ellas se persigue, 
o¡>oniase li su ejecución ó pi'etcndía dilatarla, íundéndose 
i:n diversos razonamientos, y  dándose así el caso que ni las 
conqdetas disposiciones del bando de 18ÍI8 ni aun la más 
modesta y restringida de ÍÍ102, encaminadas al saneamien­
to de las casas, lian sido cumplidas, sino en coito número 
de las mismas;

Considerando que el fin de todas las órdenes citadas 
lia sido el de aislar las viviendas de las .alcantarillas por 
medio de sifones, ya con arreglo al sistema acabado y  
coniideto contenido en el bando de 5 de Octubre de 1828, 
ya por la di (¡cuitad de obtener el logro total de tan hi­
giénico in'opósito, reduciendo el aislamiento á sus míni­
mas pro¡)orciones, pero sin desconocer las notorias venta­
jas de aquél, siquiera estuviese ¡imitado á las obras exigi­
das en su primer periodo, sin imponer modelos de aparatos 
ni especiales proeedimLentos, siempre que el fin deJ aisla­
miento de las casas se obtuviera;

Coiisideraudo que las i’cclamaeiones contra el cstableci- 
mieiUo del sifén aislador único, mínimo de precaución exi­
gido por el Ayimiamiento á los incumplidores dsl bando 
de 1828, y el arbitrio impuesto á los que desobedecieran las 
citadas disposiciones higiéniciis, no fueron presentadas ni 
en Uicienihre de 1202, cuando so expuso al púidico el pre­
supuesto de 1202, ni en igual época de 1203 y con igual mo­
tivo para el prestipuesto de 1204, Jiiereciendo éstos en ain- 
liOB anos la aprobación gui)ernativa.

Considerando, que si bien serían dignas de atención en 
el terreno de la equidad las oiijecciones de carácter técnico 
que se pretende oponer al sifón aislador entre la alcantari­
lla y  la atarjea de las casas, en el caso de que por aquellos 
que las formulan se evidenciase su interés y deseo en favor 
del saneamiento do las viviendas, demostrando la adopción 
en ellas de otims medidas de aislamiento é lilgienización 
que, aun distinlas de la iinpugiuida, realizasen, de igual ó 
á su juicio mejor manera, el fin de salubridad que por el 
Ayuntamiento se persigue, y podida entonces censurarse 
como injusta la imposición riel arbitrio ¡i los propietarios 
que do tal suerte liabianse preocupado del saneamicjito de 
sus (incas, siquiera por conviecioucs de orden facultativo, 
no se hubiesen exactamente atemperado á Ja letra del acuer­
do municipal, no resultan estimables cuando no se ha adop­
tado ningana medida do órden proiiláetico.

Consider.'indo, que reuniendo el arbitrio establecido en 
los presupuestos de 120.‘! y Í 20f , todas las condiciones lega­
les como arbitrio ordinario,no tiene la finalidad ni la ten­
dencia de producir un aumento de los ingresos del Ayunta­
miento, como lo demuestra el largo plazo concedido ¿i los á 
él su,jetos desde 1.'’ de Julio de Ì203, para que realizando 
aun tardíamente la obra de saneamiento exigida, pudieran 
eximirse de su abono; el hecho de suspenderse por esta A l­
caldía con igual objeto el pen'odo ya anunciado de apremio 
y  la excepción otorgada á cuantos por otros medios liuhie- 
seu atestiguado'su interés en pró de la salubridad pública y 
privada, ó tuviesen causas iumediatas ó mediatas por las 
condiciones de sus casas para alegar imposibilidad absolu­
ta ó relativa de cum]dir las disposiciones municipales en 
esta materia; revistiendo por el contrario diclio arbitrio un 
carácter de estimulo y corrección aun cu su cuantía, igual

á ia autorizada en las multas imponibles dentro de la juris­
dicción del Alcaide y sus delegados.

Considerando que, á pesar de iio ser lícito á esta A lcal­
día ni el dejar incumplidos los acuerdos municipales, ni su­
primir en daño de la salud pública ia aplicación de ia men­
cionada corrección y  saludable estimulo á los en ella incur­
sos; en su deseo de facilitar la adopción de las medidas 
higiénicas y de saneamiento de las viviendas y  patentizar 
el benéfico carácter del arbitrio, está en sus facultades el 
aplazar cnanto le sea posible el cobro del correspondiente 
al ejercicio de 1904, dentro siempre del mismo, ó de su pe­
riodo de ampliación, dirigiendo así un postrer llamamiento 
al celo y  cultura de los propietaiios madrilenos, é interpre­
tando fielmente á su juicio el espíritu de los acuerdos mu­
nicipales, esta Alcaldía ha venido en resolver lo siguiente:

1. “ Sostener y continuar la cobranza del arbitrio por 
omisión del establecimiento de sifones, correspondiente al 
ejercicio de 1903,

2. “ Exceptuar de dicho arbitrio á las casas que ostenten 
la placa ele saneamiento, y  á las que, teniendo realizadas 
las obras que son necesarias para poseer dicha placa, no se 
hayan provisto de ella todavía, ó por hallarse en tramita­
ción ia solicitud no la hayan obtenido, ó demuestren haber 
efectuado las obras por las que se concede dicha placa; á 
las casas que actualmente se encuentren aisladas de la al­
cantarilla ó pozo negro por medio de un sifón hidráulico, 
situado en la atarjea, y que de manera eficaz y  permanente, 
previo informe facultativo, evite en las viviendas el acceso 
de ios gíises miasmáticos que se desprenden de las alcanta­
rillas ó de los pozos negros, y á las que careciendo de sifón 
aislador, por falta involuntaria de agua ó por cualquier otra 
razón atendible que lo hiciera ineficaz ó peligroso, estén 
aisladas de Jas atarjeas por medio de sifones tubulares de 
hierro cu el pié de todas las bajadas de aguas sucias, é hi­
dráulicos, de caja ó cazoleta, también de fundición, en 
todos los sumideros, y  dispongan además de un tubò de 
ventilación ó ventosa.

¿1." Conceder á los señores propietarios un nuevo plazo, 
liasta I , ” de Noviemlu’e del presente año, para que puedan 
realizar la obra total de saneamiento ordenada en el liando 
de 1S28, ó, cuando menos, establecer sifones aisladores de 
las atarjeas, alcantarillas ó pozos negros, con arreglo al 
sistema que técnicamente estimen mejor, siempre que, 
previo reconocimiento facultativo, se obtenga e! más eficaz 
aislamiento de la finca, según se expresa en la disposición 
anterior. Los que cu el referido plazo l ealicen esta obra, 
estarán exentos del arbitrio correspondiente á 1904.

4.” llecordar á todos los señores propietarios la obliga­
ción en que se encuentran de cumplir las disposiciones vi­
gentes relativas á la higiene de las viviendas, y  muy espe­
cial mente el bando de la Alcaldía de 5 de Octubre de 1828, 
en los termioos establecidos en la resolución del Gobierno 
civil de 30 de Julio de 1201, confirmada por sentencia de lo 
Contencioso de 31 de Agosto de 1203, según la cual, la obra 
completa del saneamiento de las casas, deberá quedar ter­
minada en el plazo total de ciuco años, ó sea en .31 de 
Agosto de 1208. ' '

Madrid 19 de Abril de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Lema.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y amortización de las clases de Deuda municipal expresa­
das á continuación, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa los días que se señalan, de nueve á once de la maña­
na, para hacer efectivo su importe.

Día 33.

EMrUÉSTITO DE 1801
Carpeta núm. 149, vencimiento de I." de Enero de 1904, 

cupón 18.

OBLIGACIONES M IlNlCn’ALES POIÍ RESULTAS

Carpetas nVinieros 303 á 308, trimestre vencido en I.” de 
Enero de 1904, cupón 22,

EXPROPIACIONES EN El, INTKHIOR

Carpeta núm. 61, trimestre vencido en 1." de Enero 
de 1904, cupón 17.



D ía  3 5 .

OBLIGACIONES MUNICIPALES PO!l RESULTAS

Carpetas números 145 ú 157, trimestre vencido en l , “ de 
Abril de 1904, capón 23.

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpetas números 51 A 53, trimestre vencido en l.° de 
Abril de 1904, capón 18.

EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 25 y  26, amortizadas con premio en 
el sorteo de 1,“ de Julio de 1903.

Madrid 18 de Abril de 1904.— E1 Alcalde Presidente, 
Marqués.ds Lema.

Se invita á los parientes de los que sucumbieron en esta 
Villa el día 2 de Mayo de 1808 defendiendo la independen­
cia nacional, ú que concurran de luto ú estas Casas Con­
sistoriales en igual ícclia del presento alio y  hora de las 
nueve y media de la mañana, con objeto de formar parte 
de la comitiva que, en unión de este Excnio, Ayuntamiento, 
ha de dirigirse en público ú la Santa Iglesia Catedral para 
asistir ú la Misa de Req^üem que en la misma ha de cele­
brarse en sufragio de las victimas de tan memorable fecha, 
y despuós ai Responso que se cantará ante el monumento 
erigido en el Campo de la Lealtad. ,

Madrid 22 de Abril de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Lema,

SECRETARIA
En cumplimiento á lo prevenido en el art. 64 del regla­

mento para ejecución de la vigente ley de Ensanche, se 
iiotiHca á los propietarios de los terrenos expropiados para 
las calles de Elipa y Fernán González, cuyo domicilio 
se ignora, y á que se refiere el expediente incoado por Don 
Manuel Pérez Seoane, conde de Gomar, como tutor de los 
menores D. Francisco, D. Agustín y  D. Vicente Marín 
y Rci trán de Lis, y  D. Vicente Hertrán de Lis y  D. Luis 
Martínez Alcobendas, por su propio derecho, que este E x­
celentísimo Ayuntamiento, en sesión de 8 del actual, á 
propuesta de su Comisión de Ensanche, acordó dar per in­
tentada la avenencia prevenida en el art. 4.“ de la vigente 
ley de Ensanche, y en sn consecuencia, que siga el expe­
diente el trámite que preceptúa el párrafo segundo del ar­
tículo 22 de la propia ley, remitiéndolo á la resolución del 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Asimismo, y  por haber estado paralizado el expediente, 
por culpa de los interesados, más de seis meses, dicha Cor­
poración en la fecha indicada, acordó negarles el derecho 
al reconocimiento de intereses de 4 por 100 anual por la 
ocupación de los terrenos liquidables-, contra cuyo acuerdo 
pueden recurrir en alzada ante el Excino, Sr. Ministro de 
la Gobernación, por conducto de la Alcaldía Presidencia, 
en el plazo de treinta días, contados desde la feclia en que 
sea inserta esta notiñeación en el Roletin Ú/icial de la 
provincia.

Madrid 21 de Abril de 1904,—El Secretni'io, F . Ruano 
y Oarriedo, ■

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo, 
artículo 627 de las Ordenanzas Municipales, se anuncia al 
público que el Exemo, Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 18 del corriente mes, se ha servido prestar su apro­
bación al proyecto de reforma de la alineación oficial de la 
manzana comprendida entre las calles de Postas, Esparte­
ros, Mayor y callejón de San Cristóbal, presentado por 
el Sr, Arquitecto municipal dala segunda Sección, cuyo 
proyecto se halla de manifiesto en el Negociado de Obras 
de la Secretaria, por término de treinta días hábiles y ho­
ras de once á una, á contar desde la inserción de este anun­
cio en la Gaceta da Madrid, en c u p  plazo podrán, cuantos 
se conceptúen interesados en e! mismo, formular las recla­
maciones ú observaciones que estimen convenientes á sus 
derechos,

Madrid 20 de Abril de 1904.—El Secretario, F . Ruano 
y Oarriedo,

Fallándose impresas las cuentas generales del ejercicio 
de 1900, se hace saber al público, que en cumplimiento del 
articulo IGG de la vigente ley Municipal, se hallan á la venta 
desde esta fecha en la Administración de Propiedades, lien­
tas y Arbitrios de este Exemo. AymitamiciUo, sita en la 
plaza de la Constitución, tercera Casa Consistorial, al pre­
cio de una peseta cada ejemplar.

Madrid 16 de Abril de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

S X J B  A S T A S

Esta Exema. Corporación ha acordado contrataren pú­
blica subasta el suministro y las obras necesarias para la 
sustitución del afirmado por empcirado con nueva cufia en 
la glorieta del puente do Toledo, entre éste y  el camino de 
Carabanchet, bajo el tipo de 24.363'08 pesetas.

Los lieitadores, que podrán i>rcscntarse por sí o por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, U. Ignacio Suárez Garda Don 
Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 1.218' 15 en la Caja general de Depósitos y  Amortizadón, 
acompañando á los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rema­
tante la definitiva de 2.436‘30 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 25 de Mayo de 1904, á las 
dcee, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8,“), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados qne medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos do condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
oberos que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
líeal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo qne se determina en el art. 25 del 
pliego de condiciones facultativas. '

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el líeal decreto de 12 
de Julio de 1902, uo se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Abril de 1904,—El Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo.
M o d e lo  d e  p r o p o s ic ió n .

(qiíir deberá crlenrkrse en pn¡iet tiinbnidi ¡tet üítnda de Itt dase í/.“, y al prenn- 
íarse Uemr eierito en el sobre lo ergiiiente: pnui'ssicitti ntii npnn i  l í <oais- 
tí HE... )
D ..... que vive.,.., enterado de las eondiciones de la su­

basta eii pública licitación del suministro y las obras nece­
sarias para la sustitución del afirmado por empedrado con 
nueva cuña en la glorieta del puente de Toledo, entre éste 
y el camino de Carabanchel, annnciacia en el Boletín Opcial
de la provincia del día..... de...., conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho ser­
vicio con estricta sujeción á ellas por {aquí la proposición 
eii esta forma; los precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos.

(Fecha y prma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la limpieza de las a loantarillas y atarjeas de 
los cementerios municipales, bajo el tipo de 5.494‘SO pe­
setas.

Los lieitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, eon poder en estos últimos casos 
bastanteadó por alguno de los Sres, Letrados Consistoria­
les D. Manuel María Moriauo, D. Ignacio Suárez García,

■'j!
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0. Antonio Jí. ele Póo y D. Gregorio Cnmpuzano, consig'na- 
j'/tn previamente como fianza provisional ia cantidad de 
i'7 l ‘7 i pesetas en la Caja ffeneral de Depósitos y Ainortiza- 
eiói), acom))aAaJido à los respectivos resguardos los sellos 
eorrcspoiidimites al aidiitrio mimicipal establecido, y el re­
matante ia definitiva de 5J9‘48 pesetas, que le seni de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción eon'espondiente.

La subasta se vcrificaríl el día 24 de Mayo de 1A04, A las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número ó, liajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al electo delegue, y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las pro­
posiciones para la misma se presentarAn durante el plazo 
de media hora ante ia Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos A c.sta subasta, se hallarán de inanifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 8,”j, durante las horas de diez A doce, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
libreros que ocupe en la obi'a el contrato prevenido en el 
líeal decreto de 20 de Junio do 1902.

El iin])orte total de esta subasta será satisfecho al re­
mátame en la forma que se determina Cfi la condición 21.“ 
d ‘ l pliego de las facultativas.

■Iminciada esta subasta durante el plazo de diez días y  
en la lorina que estalilcee el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 19Ü0, modificada por el Keal decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al piiblleo para su conocimiento,
Madrid 22 de Abril de 1904.—3C1 Secretario, F . litum o  

y C tífrii’do.
Modelo de proposición -

f;t(ú ileher.i Kxteitdii-»e en ¡i-ipel iiinbr.trtó del IHeii h  de Ift cinse 11.“ y ni pt^eien. 
tíírec lleeny esct'títs on eí scbyc ío signscntc: rnnposicióir piai optar á t i  aiiais 
T i  lis...... [

D....., que v ive......, entei'ado de las condiciones de la
subasta en ¡nlblica licitación para la limpieza de las alcan­
tarillas y atarjeas de los cementerios municipales anuncia­
da en el Boletín Oficial de la provincia del día,... de,.,., 
coid’oi'ine en nn todo eon las mismas, se compromete A tomar 
á eu cargo dioho servicio con estricta sujeción A ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos ó con la 
baja de— tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(P'efíha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación lia acordado, en sesión de 8 de 
los corrientes, aprobar los pliegos de condiciones de la su- 
Imsta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de dos galerías cubiertas A la entrada del cementerio mu­
nicipal de Nuestra SoHora de la Almudena,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excino. Ayuntamiento (Ne­
gociado y en las horas de diez A doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán prcsent.irsc cuantas reclamaciones sean proeedeutes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes niencioimclos, uo habrá ya lugar A 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al inibì ico en cumplimiento A lo dis- 
luiesto en el art. 29 del ficai decreto 6 Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 29 do Abril de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y üan'iedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión do 2 de 
los corrientes, aprobar Ins pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar pura contratar la construcción 
de cien metros lineales, aproximadamente, de alcantarilla 
en la calle de MendizAbal.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado 8.“ ) y en las horas do diez A doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este aiuincio aparezca inserto en

el Boletín Oficial de la provincio, dentro de cuyo plazo po- 
di’An presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha sitbasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar A 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Seal decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  nmnicipales.

Madrid 23 de Abril de 1904.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 26 
de Marzo anterior, aprobar los pliegos de condicioues de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de dos trozos de alcantarillado en la calle de Joaquín María 
López, desde la de Andrés Mellado hasta la de Hilarión 
Eslava,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarAn de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8,'*) y  en las horas de diez A doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo  ̂lazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez dias antes mencionados, uo liabrA ya lu­
gar A reclamación alguna y  se tcndrAn por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al púb'ico en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real dec: eto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 23 de Abril de 1904.--EI Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° {Folicia Uriana),
D. Pedro Baeza, tostar café, plaza del Principe Alfonso, 

frente al núm, 7,
D. José Castro Cortina, dos veladores. Marqués de Ur- 

quijo, frente al núm. 37,
D, José Justo Cano, coche de plaza núm. 492, transmi­

sión de Francisco Edo.
D. José Justo Cano, coche de plaza núm. 4.22, transmi­

sión de Rosalía FernAndez.
D. José Gil de León, coche A la calesera, servicio A fe­

rrocarriles.
D. Pedro Agüeras Herrero, almacén de maderas, Santa 

Engracia, 101,
D. Juan Rubio Jiméuez, despacho de leche de vacas, 

San Marcos, 17.
D. Juan Pérez Castro, motor eléctrico, Santa Engracia, 

número 64, talioiia.
D. Antonio Vázquez, jardinera, servicio público.
D, Pantaleón Ruiz, puesto de cascos, Huerta del Bayo, 1.
D. Antonio Canseco, relojería, San Sebastián, 2.
D. F^ernando Sárraga, droguería. Pez, 11,
D. Mariano Nieto, despacho de pan. Corredera Alta de 

San Pablo, 30.
1). Ramón Parranco, despacho de carne. Sombrerete, 1.

Por d Negociado 4.° (Obran).
Reformar muro interior, San Bernardo, 28 (interior).
Reparar cubierta, costanilla de San Andrés, 7 (interior).
Medianería, Echegaray, 7 (interior).
Sustituir pies derechos, San Bartolomé, 14 (interior),
Ascensor, Mayor, 95 (interior).
Alquilar, Amparo, 105 (interior); Embajadores, 3 y 5 

(interior).
Saneamiento y  revoco, Toledo, 104; Barco, 32; Santa 

Teresa, 44; Val verde, 25 y 27; Conde de Xiqueua, 2 (todos 
del interior}.

Por el Negociado 6'.“ (Fnsa7ir.he).
Para colocar el sifón aislador en las atarjeas de las ca" 

sas sitas en las calles de Bravo Murillo, 10,12, 14, 16 y 18;
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Cardenal Cisneros, 35 y  37; Virtudes, 8; Galileo, d3; Pa- 
lafox, 7; paseo de las Delicias, 5 y 7; Méndez Alvaro, tí; 
Claudio Coello, 51; Don Ramón de la Cruz, 4; Cardenal Cis­
neros, 4tí; Sandoval, 18; Pacifico, 35; Princesa, 61 y  65; 
Blasco de Garay, 7; Serrano, 42; Fernando el Santo, Ití; 
Hermosilla, 1; Velázquez, 34 y 36; Almagro, 10 y 32; Santa 
Engracia, 41 y Cisne, 34.

Para ampliar una finca sita en la calle de Joaquín Ma­
ria López, núin. 1.

Para construir una finca en la calle de Melóndez Valdés, 
número 17, principal.

Para construir un cobertizo en la calle de Ayala, nú­
mero 37.

Para ejecutar obras de reforma en la finca, núm. 12, de 
la calle de Almagro.

Para derribar un tectio cíelo i'aso en la casa, núm. 30, 
dé la calle de Blasco de Garay.

Ohras de menor cuantía.

Aperturas de establecimientos.^—Ave María, 50, abar­
quero; Ave María, 5, ultramarinos; Atocha, 45, café; Ato­
cha, 100, camisolines; Barquillo, 21, compraventa mercan­
til; Barquillo, 33, mercería; Corredera, 21, zapatería; Car­
denal Cisneros, 6, sastrería; Embajadores, 3, pastelería; 
Puencarral, 5, venta de aparatos eléctricos; Leganitos, 54, 
taller de broncista; Minas, 26, frutas y  verduras; Palma, 48, 
zapatería; Princesa, 30, peluquería; San Vicente, 64, taller 
de plancliado; Tesoro, 16, casa de comidas; Toledo, 127, 
centro de pianos; Velarde, 1), cacharrería; Zabaleta, 10, 
barbería; Zaragoza, tí, piateria.

Pintar portadas.— Amparo, 71; Atocha, 161; Alcalá, 1, 
25, 102 y  125; Almirante, 10; Cava Baja, 45; Chnrruca, 11; 
costanilla de los Desamparados; carretera de Toledo, 41; 
Carretas, 14 y 19; Concepción .jerónima, 30; Duque de 
Alba, 13 y 14; Desengaño, 10; Ferraz, 22; Gonzalo de Cór­
doba, 4; Hortaleza 39; Humilladero, 12; Montera, 19; Ma- 
lasaña, 22; 5Ianiiel, vuelta á la del Duque de Liria; Miguel 
Servet, 9; plaza del Callao, 22; Pez, 29; paseo de Monis- 
tro), 2; Pacífico, 73; Palafox, 2Ü; paseo de Santa Engra­
cia, 16; Palma, 50; Preciados, 25; ronda de Atocha, 6; San 
Alberto, 1; Serrano, 36; Segovia, 16; San Bernardo, 18; 
San Vicente, 11; Toledo, 26, 112, 123 y  127; Taberniilas, 3; 
Visitación, Í7; Zayas, 1; Zaragoza, 4.

Revocos.— Abascal, 39; Atocha, 60; Corredora Alta, 18; 
Encomienda, 2; Embajadores, 20; Jardines, 33; Santa 
Ana, 14,

Colocar muestras y  banderines,—Atocha, 30 y 116; Arco 
de Santa María, 30 (banderín); Ballesta, 34; Corredera 
Alta, 25 (banderín); Espíritu Santo, 26; Gonzalo de Cór­
doba, 4 (banderín); Lavapiés, 47.

Pintar muestra.— Aguila, 2.
Colocar portadas,— Puerta del Sol, 1; plaza del An­

gel, 17.
Coloear escaparates.— Carretas, 37,
Colocar cortinas.—Duque de Nájera, 3; Esparteros, 5; 

Princesa, .30.
Reparar repisa,—Fúcar, 14.
Colocar tornapuntas.— Federico Balart.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 15 al 21 de Abril de 190i,

J D I .A .S

15 10 18 10 ao Si

Sisas.................... » » » » » »
Empréstito dei861 » » TU » »
Idem de 1868........ » Ï) » 61'50 » »
Resultas............... 77‘ñO » 77‘50 77‘50 77'25
Expropiaciones en 

el Interior......... 90 90 » » 90‘2Ó 90
Idem (Ensanche).. » 89 )> » V »

Traslados de domicilio registrados en el 'Negociado 70.® desde 
d  15 al 21 de Abril de 1904.

Al distrito del Centro ............................................  53
Idem del Hospicio.................    343
Idem de Chamberí................................................... 293
Idem de Buenavista................................................  70
ídem del Congreso..................................................  440
Idem del Hospital)..................................................  44
Idem de la Inclusa................................................... 93
Idem de la Latina.................................................... 425
Idem de Palacio..................................    23
Idem de la Universidad.................................... ; , ,  92
La semana corriente.............................................. ) 17274*
Desde I,® de Euero al 14 de Abril de 1904............  12.908

Total desde de Enero al 21 de A bril.........  14.182 '

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Belación de las publicaciones que ha entregado en esta 

dependencia el Negociado de Nstadistica, para su cata­
logación y custodia.

E n i ' o p a .

(Conclusión.)
Suecia y Abraaya.—Stockholmo. Berattelse Angaende 

Stockliolms Kommun al for valtning. Ar 1886 y  1894 á 1900. 
Stockholm, 1888 á 1902,

Kristiania. Statistíck.arbog for. ... by. Udgivet af kom- 
luunens statistiske kontor. Fjortende argaug, 1899.—Kris­
tiania, 1901.

Kristiania. Statistisk maanedsskrift u.dgivet af.....kom-
munens statistiske kontor, 1901 y 1902.—Kristiania, 1901y 1O02.

Nitizn.— Basel. Achtnudsclizigster Verwaltungs-Berich 
des Regiermigsrates und rüufuiidfüufzigster-Berich des 
Appellations-Gerichts über die Justizvenvaltuiig vom Jah­
re, 19C1.—Basel, 1901,

Basel, Die Bevölkerung des kantons..... Stadt am 1 De­
zember 188S.— Basel, 1890.

Basel. Die Woliiuings-cnquête in der stadt..... (Febre­
ro 1889). Im auftrage des Kegierungsrathes bearbeitet vom 
karl B lieh er.—Basel, 1891,

Basel. Fünfundsechzigster Verwaltungs-Bericlit des Ee- 
giernngsrates un zweiundlünfzigster-Bericht des appella- 
tioiis-Gericiits über die Justizverwaltung vom Jahre 1898 
au den Grossen Rat des Kantons Basel Stadt,—Basel, 1899.

Basel. Jahres bericht über die Allgemeine Poliklinik des 
Kantons..... Stadt iiii Jahre 1897,—Suiza, imp. sin 1. ui a.

Idem id,, 1898.—Basel, 1899.
Idem id., 1901.— Basel, 1902.
Basel. Sechundseelizigster Venvaltungs Bericlit des Re­

gi eni 11 gs rat cs und dreinfüufzigster Bericht des Appellaiions- 
Gcrielits über die Justizverwaltung-vom Jahare 1899,— 
Basel, sin 1. ni a.

Basel, Staats-Eechnun deg Kantons..... Stadt für das
Eeclmutigsjahr vom 1 Januar bis 31 December 1898, 1899 
y 1901.—Basel, 1899 y  1902.

Basel, Statistische Mitteilungen des Kantons.....Stadt
Berich über den Civitstand, die Todesursachen und die 
ansteckenden Krankhein ten im Jaime 1897 y  1898 — Ba­
sel, 1899-1901. ,

Büeher (Karl). Basel. Staatseinnahmen und Steuorver- 
tlieilung 1878-1887, tabellailsch dargestelit,—Basel, 1888.

Bern, Bericht gemeinderates der Stadt.....an den Stad­
trat über den allgemeinen Gang und die Ergebnisse der 
Gemeindeverwaltung iin Jahre 1895, 1896, 1897, 1900.— 
Born, 1896-1901.

Genève. Compte rendu de l'administration municipale 
de la ville de ... pendant l’année 1898.—Genève, 1899,

Genève. Compe rendu des recettes etdes dépenses de la 
ville de..... pour l'e.'cercice de 1893,— Geuéve, 1899.

Idem id., 1899.—Genève, 1900,
Zurieli. Nacheweis der Beviilferungs-Borgângc inZu- 

ricli 1901 y 1902.—Zurich, 1901 y 1902,
Zurich. Nacheweis der Bevolferungs-Borgünge in Zu­

rich 1801.—Zurich, 1901.
Zurich. Idem id., 1902,— Zurich, 1902.
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ZuriGh, Die Ergbniese der Eidgcnossiseiion VoIksza,!i]ur.g 
vom 1 Dezember litOO in dar Stadt.— Zurich, 190ü.

Zurich. Ergebnisse dcr Volkszaiilung in der Stadt Zu­
rich 1894.— Zurich, 1897,

Idem id. vom 1 Junio 1894. II  teil.—Zurich, s. a.
Aiii^ ‘ r ica .

A rgenitiva (Iìejn'ihUc.a).~hM<ìnG^ Aires. Anuario estadís­
tico de la ciudad de Buenos Aires. (Años 3.“ y  4.°) 1893 y 
1894 — Buenos Aires, 1894 y  189.Ó.

Idem id. (año 5."), 189r).— Buenos Aires, 1896.
Idem fd, (años G." à 8.'’ , io  y 11), 1896, 1897, 1898, 1900 

y  1901.—Buenos Aires, 1897 á 1902,—5 vols.
Idem id, (año 9."), 1899,— Buenos Aires, 1900,
Boletín deinogrAfîco argentino, (Año 1.“), 1899.—Sin 

port,
Idem id. Marzo, Julio y  Octubre de 1901.—Buenos 

Aires, 1902.
Idem id, (afio 3,"), Marzo á Septiembre de 1902.—Bue­

nos Aires, 1902.
Boletín mensual de Estadistiea. Policía de la provincia 

de Buenos Aires.—La Piata, 1899. (Consta unido el Annuai­
re statisthjuc et dómograpiiique de la ville de Nancy, année 
1898).

Boletín mensual de Estadística. Policía de la provincia 
de Buenos Aires, 1900.—La Piata, 1900,

Idem id., 1901.— La Piata, 1901,
Boletin mensual de Estadística de la ciudad de Buenos 

Aires, Años 1897 A 1900.—Buenos Aires, 1897 á 19C0.
Idem id. Años 1901 A 1902,—Buenos Aires, 1901 A 1902.
Boletín mensual de la provincia do Buenos Aires, 1901. 

Sin 1. ni a.
Boletín de la Biblioteca pública de la provincia de Bue­

nos Aires, 1901.̂ —La Piata, 1901.
Idem id., 1902.— La Piata, 1902.
Salas (Cal los P.) Estudio sobre las enfermedadesinfecto- 

contagioaas en la provincia de Buenos Aires,—La Plata, 
1900. ■

Soria (Eugenio F .) Digesto de leyes, ordenanzas, acuer­
dos y decretos de la municipalidad de Buenos Aires.— Bue­
nos Aires, 1898.

Boletín mensual de Estadística municipal de la ciudad 
de Mendoza, 1902.— Sin 1,

Boletín mensual de Estadística municipal de la ciudad 
de líosario de Santa Fe. Años 1901 y 1902.—Rosario, 1901 
y  1902.

Boletín de Estadística municipal de la ciudad de Santa 
Fe, 1902.—Santa Fe, 1902.

TucnniAn. Anuario de Estadística de la provincia de.....
Año 1895. lomos 1 y I I ,— Buenos Aires, 1896,

Idem id. Año 1896. Tomos I y II .— Buenos Aíres, 1897.
Idem id. Año 1898.— Buenos Aires, J899.
JioUria .—Boletín de Estadística municipal déla  ciudad 

de La Paz de .A ya cuci lo, 1!KK),—La Paz, 1901.
Brasil.,—Bi'asil, id ades da populai^ao rece oseada em 31 

de Dezemhro de 1890 — Rio de Janeiro, 1901.
Alagoas (iírasil), Kecenseamento do Estado das..... em

3t de Dezemhro de 1890.—Rio de Janeiro, 1898.
Brasil. Registro civil, 1895.— Río de Janeiro, 1901.
Brasil, Soko, nt(;a c estado civil, nacional¡dade, fliia<;ao, 

culto e anal] Imhetismo da populavao recenseada em 31 de 
Dezcmliro de 1890.— Río de Janeiro, 1898,

Brasil. Servivo de Estadística'commei'cíal. importaeao 
e ex¡)oi'tavao. Movimento inariijnio e camhial da. República 
dos Estados Unidos do Brasil de Janeiro A Out libro de 1901, 
Río de Janeiro, 1902.

Bulletin sanitaire. Publié par le Conseil d ’H y­
giène de la province Québec.— Sin imp., 1902.

Quélice. Rajiport du Conseil d’IIygiénc de la province 
de....  181*5.—Québec, 1895.

Québec. Deuxième rapport annuel du Conseil d’ IIygiéne
de la province de..... pour ramiéo finissant le 30 .Juin 1896.
Québec, 1896.

Québec. Troisième rapport aiinucl du Conseil d’Hygîéne
de la province de.....  pour l’année finissant le 30 Juin 1897.
Québec, 1897.

Québec. Cinquième rapport annuel du Conseil tl’Hygiène
de la province de....  pour l'année finissant le 30 Juin 1899.
Québec, 1899.

Québec. Reglements du Conseil d’Hygiéne de la provin­
ce de.....1891.—Sin I. ni a.

Alcaador.—Gaceta Municipal, 1901.—Guayaquil, 1901, 
Idem id,, 1902 y  1903.—Guayaquil, 1902 y  1903. 
instados Unidos da America.—Baltimore. Annual re­

port of the health department of the city o f.....to the mayor
and city council of..... for the fiscal year ending Decem­
ber, 1887.— Baltimore, 1888. '
, Boston, Bulletin (Monthly) of the Statistics, Department

City Of..... 1899.—Boston, 1899. '
Idem id., 1900.— Boston, 1900.
Idem Id., 1901.— Boston, 1901.
Boston, Annual report of the Department of municipal 

Statistics, 1898, 1899 y 1900.—Boston, 1898 A 1900.
Boston (City of). Department of manicipal Statistics. 

Special publications (ordinary revenue), 1892-96, 1893-97, 
1894-98. Números 1, 5 y  6.— Boston, 1898-1900.

Boston. Rules and regulations for the government of the
police department of the city o f..... 1899.—Boston, 1899.

Columbia. Annual report of the commissioners of the 
district of..... for the year ended June 30 1887.— IVashing- 
ton, 1887.

Bulletin (Monthly) of Vital Statistics.—Mieliigan, 1900. 
Idem id., 1901,̂ —Michigan, 1901,
Idem id., 1902,— Mieliigan, 1902.
Michigan. Thirty-first annual report relating to the re­

gistry and return of births, marriages and deaths in.....
1897, 1898, 1899.—Michigan, 1899-1900.

Neiv-York. Quarterly report of the Board of Ilealtli of
the Department of Health of the city o f.....  1901.—Neiv-
T o r k ,1901.

Idem id. (1,®'trimestre de 1902).— New-York, 1902.
New-York. "Weekly report of the Department o f Health 

of the city of.— New-York, 1900,
Idem id.j 1901.—New-York.
Idem id., 1902,— New-Yirk. 

anual of international classification of canses of death 
Ad op tiled by the United States census office for the compi­
lation of mortality statistics, for use beginning witlie the 
yeard 1900.—Washington, 1902

M éjico.—Boletín del Consejo Superior de Salubridad, 
1900.—México, 1900.

Idem id. Año 1901.—México, 1901.
Idem id. Año 1902.— México, 1902.
Boleciii municipal del Ayuntamiento de México. Núme­

ros 1 y 2 del año 1901.—México, 1901.
México. Estadistica fiscal. Amonedación é intioducción 

de metales preciosos li. las Casas de Moneda y  oficinas fede­
rales de ensaye. Año fiscal de 1895-96.— México, 1899, 

Revista Científica de México, Tomo III, mirueros 5 y  6, 
Dirigida por D. Enrique E. Schulz.—Toluca, 1900.

San Luis Potosí. Boletín de inspección general de Salu­
bridad pública del Estado, 1899.— San Luis Potosí, 1899.

Idem id. (Enero A Agosto de 1901 y Enero y  Febrero 
de 1902).—.San Lnis Potosí, 1901 y 1902.

San Lnis Potosí. Ciudad de..... Sección de estadística y
del estado civil. Boletín demográfico y ineteorolúgieo, 1899, 
San Luis Potosí, 1899,

Idem id., 1900.—San Luís Potosí, 1900.
Idem id., 1901,—San Luis Potosí, 1901,
Idem id., 1902.—San Litis Potosí, 1902.
Faragnaij.— Anuario esta dístico de la República del Pa­

raguay. Año 1886. Libro I. —Asunción, 1888,
Boletín municipal de la ciudad de Asunción, 1902.— 

Asunción, 1902,
Revue mensuelle du Paraguay. Año 1901, (En francés 

é inglés).—Asunción, 1901.
Idem id. Año 1902.— Asunción, 1902.
Salvador.— Boletín de la Dirección general de Estadís­

tica de la República de El Salvador. (Abril de 1902),—San 
Salvador, 1902.

Boletín Municipal, 1902,—San Salvador, 1902.
San Salvador. Memoria de los trabajos de la municipa-

Hdad de..... en 1900,— San Salvador, 1900.
Uruguay. -  Montevideo. Censo municipal del departa­

mento y de la ciudad de.....(Uruguay). — Montevideo, 1892.
Montevideo. Memoria de la Junta E. Administrativa 

de..... correspondiente al año 1889.— Montevideo, 1890.
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Empréstito municipal (El). Preliminares y  negociación 
fijaiitio cl tipo delinitîvo de interés y amortización.—Mon­
tevideo, 1901.

—Japón. Résumé statistique de l ’empire du.....
13.® année.—Tokio, 1899.

Idem id., 10.® année.—Tokio, 1902.
Oceania.

Melbourne, Report in regard to the Healt, Cleanliness, 
and General Sanitary State of the City for the Year, 1901. 
(Australia), imp. sin 1. ni a,

A fric a .
Egipto. Bulletin de la Société Kbediviale de Gcogra- 

pliie. V serie, núm. 11. Sommaire; Le pèlerinage de la Mec­
que et les campements quarantenaircs. Les pêcheurs de 
épongés de la Meditrranée.—Le Caire, 1902.

Bulletin hebdomadaire, 1898 y  1899. (Higiene y  estadís­
tica).— Cairo, 1898 y 1899.

Idem id,, 1900.—Sin 1, ni a.
Idem id., 1901.—Sin 1. ni a.
Idem id., 1902.—Sin 1. ni a.
Egypte. Statistique sanitaire des villes d e l ’. ... Résumé 

de la période quinquennale de 1886-1890 par le Dr. Engel 
Bey. Deuxieme partie. Naissances et décès. Mouvement des 
hôpitaux.— Le Caire, 1898.

Idem id , 1886-90. 8.“' parte. Mortalité des villes de la 
Basse-Egipte.—Le Caire, 1899.

Idem id,, 1891 á 1900. —Le Caire, 1901.
Egipte. Releve des maladies infectieuses de 1886 á 1895, 

Siit port.
Statistics. Weekly return. Ministry of Interior, Sanitary 
lartment (Egipto). Julio A Noviembre de 1902.—Cairo,tie par 

sin impr.

CONTADURÍA
P IlE S U P Ü E S ïO  OKDINAIÍÍO

ESTADO demostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Marzo de 1904.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS
nECAlJDAClÓíM ÛBTKMDA

CAPÍTULOS CRÉDITOS DLUUOaitS ACUliEiiOaES

p TG8II lientos omttioies TOTAL BtUa Un 4tl na En ilmii ídnm TOTAI. Ingresos Ciceso de i
liara 1004. il< FArtit 1( Itti. il ItDÍ. por r^ahmr 90 subre Lo»

presupuesto -̂

1.“„Propios................. 2.568‘3I J> 2.568*31 )> 0*46 0*4(1 2.567*85 »
2.“ Montes................. 7.500 » 7.500 9*50 32'04 42* ti 7,457*80
3.“ impuestos............. 3.752.113*67 476*50 3.752,590*17 525.933*87 233,952*31 759.880*18 2,992.703*99
4.“ Beneficencia........ 90.122*47 » 90.122*47 05.595*36 535*70 66.131*00 23.991*41
5,“ Instrución pública.. y> y> » J> » >}
6.“ Corrección pública. 203*60 203*60 » y> » 203*60
7,“ Extraordinarios___ 2.287.038*43 » 2.287.038*43 19.741*21 0.709*88 29.451'09 2.257.587*34 » ♦
8.“ Resultas................ 200.000 » 200.ÜÜÜ )> yt » 200.000
9.“ Recursos lega les

para cubrir el dé-
ricit..................... 25,150.463*56 » 25.150.463*56 3.908.607*70 1.986.384*10 5.954.991*80 19.195,47!‘76 »

10.“ Reintegros............ 30.330*40 » 30.330*40 4.609*50 3.475*25 8.084*75 22.245*65 »
31.520.340*41 476*50 31.520.816*94 4.584.497*14 2.234.09f‘34 0.818 587*48 24.702.922*46 »

PAGOS

DEBE HABER MiDn imotB

CAPÍTULOS CaÉDlTOS
PAGOS KJKCUTADOS

Elf DI IOS FBELTEEETIIS AUMENTO imsTO
III trfilli |)utn;)ntilitransferidos lliiln lln 46 nrn 

4( Titiúrt IW(.
Ed (I iti it Inri) 

di itat.
TOTAL

jiara por Iraosfe- 
reacia.

BEinEdlKlS total

(.“ G astos del 
Ayuntamiento » 112*294*26 174.123*33 280.417*59 1.303.315 ÏÏ 40‘43 1.303,355*43 1.016.937*84

2,“ Policía de se­
guridad........ ■ » 101.512*01 191.083*98 292.595*91 1.891.004*50 » 16*33 1.891.020*83 1.598,424*84

3,“ Policía Urba- 
nay rural.... Yi 200.701*10 534.219*47 795,080*57 4.089,243 90 5.996 33*75 4.095,273*71 3.300.193*14

4.“ Instrucción 
pública.......... n 12.632*99 9.234*31 21.767*30 520,823*50 >ï w 526.823*50 505.056*20
Beneficencia.. fí 09.260*28 105.228*21 174.588*49 1,205.741*20 >ï )) 1.205.741*20 1,031.152*71

6.“ Obras públicas TÙ 178.658*20 152,797*13 331.455*33 2.609.273*84 Ü 95*90 2.009.309*74 2.277.914*41
I-“ C orr ección 

pública......... » 43,500 38,500 82,000 - 389.662*67 JO JO 389.062*67 307.062*67
8.“ Montes........ » )> » w » » J»
9.“ Carlas......... » 2.954,370*56 i.725,387'68 4.079.758*24 18.161,114*80 >ï 10.977*64 18.172.092*44 13,492.334*20

10.“ Obras de nue­
va construc­
ción............. » 4!6'66 1.333*32 1,719*98 919.100*97 » » 919.160*97 017.410*99

11." Imprevistos., 5.990 2.805*15 2.832*81 11,633*90 3()ü.ü{)0 » » 300.000 288.306*04
12.“ Resultas...... ÏÏ » )> 125.000 » )) 125.000 125.000

5.990 3.730.111*21 2,934,940*24 6.077.047*45 31.520.340*41 5,996 11.164*05 31.537.500'49 24.860,453*04

iti

i

■'.fi

*7

I
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balance db las operaciones de INßRESOS Y PAGOS

Ì ì

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

f Realizados...................................................... » 6.818.587*48 » A
Ingresos.. . Devueltos......................................................

( Líquidos..........................................................
47tj'5Ü » A A

» » A 6.818.116*98
/ Ejecutados...................................................... 6.671.ü51'4ó » » »

Pagos....... . ] Reintegrados................................................... » 11.164*05 A A
{ Líquidos.................. ...................................... » 6.659.887*40 A

Existencia en Tesoreria................. 158.223*58 » 158.223*58 A
6.823.751*53 6.829.75 r  53 6.818.110*98 6.818.110*98

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.
INGRESOS ■

CAPITULOS
CRÉDITOS 

preSB puestos.

PEftRTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta, el 0 
de Abril d« f!)0*í.

TKSRTlB

De] JO al H 
de Ahril de lOOi.

VniBT.iS

Total hasiii 
If» de Abril de 1005

PSKBTÀI

2.568*31
7.500

3.752.113'67 
90.122*47 

. »
203*60

2.287.038*43
200.000

25.1.50.463*56
30.330*40

0*46
42*14

834.396*77
66.131*06

»

31.608*40

7.25*2.153*48
8,940*75

II

79.333*41 
' 860-80 

»
11

i .089*50

871.080*78
1.134

0*46
42*14

913.730*18
66.991*86

»

32.697*90

8.123.234*26
10.074’75

5 . “ Instrucción pública................................................
6. °  Corrección pública................................................
7. " Extraordinarios.....................................................

9." Recursos legales para cubrir el déficit............................
10.“ Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ingresos formalizados..............................

31.520*3̂ 0̂ 4-1
A

6.193.273*06
11.170*87

953.498*49
»

9.146.771*55
11.170*87

31.520.340*44 8,204.443*93 953.498*49 9,157.9*2*42

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguriilad,..
Policía urbana y rural.
Instrucción pilblica.
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.

' Montes.
' Cargas,
* Obras do nueva construcción.
' imprevistos.
’ Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos, 

* Toíal de pagos formaiisados.. . .

CRÉDITOS 

au to riza

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 9 
de Abril de 190»

PElETiS

Del 10 al ir> 
(la Aliril de lOUí.

PEeaiis

Totfil de {lagos 
JG de Abril de f!)0i

PSSBTAa

1.303.315 297,872*20 22.854*36 320.726*56
1.891.004*50 308.000*30 Sí. 140*45 346.140*75
4.095.239*96 850.373*97 ;5.%ó'13 866.340*40

526.823*50 27.807*41 9.081-44 36,888‘R5
1.205.741*20 221.965*42 12.681*53 234.646*94
2.609.273*84 333.106*04 40.990*59 374.096*63

389.662*67 82.000 16.000 98.000
)) A n 10

18.161.114*80 4.797.987*23 877.197*4.5 5.675.184*68
919.160*97 3.149*98 257 3.406*98
291.004 8.971*26 > 490 a.461'26
125.000 A )> })

31.520.340*44 6.931.233*81 1.033 659*24 7.964.893*05
* A 476-50 88* 783*82 89.260*32

31.520.340*44 6.931.710*31 1.122.443*06 8.054.153*37

BALANCE

Ingresos íorni al izados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Extsieneia en Tesorería.

PESETAS

9.146.771‘bó
S9.260'32

7,%4.89J‘0,Ó
11.170*87

y>

PESETAS

9,0ó7.óU‘2:i

7.9.':,3.722'1S

1.10d.7S9'0fi
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ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.
INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

presupuestos«

pseeTá»

INGRESOS FORMALIZADOS

ITasta el 0 
de Abril de 11304.

PESETAS

Del lOíil le 
do Abril de 1304.

PSflETAS

Total d“
hasta el 16 le Abril 

de 1004«

PESETAS

1.“ Contribuciones y recargos...............................................
2 ° Venta de terrenos.............................................................
3," Snbvención del Aynntamiento..........................................

2.500.000
10.000
6.082*27

2.089.057*87

16.000

»

”  969*20 
2.089.057*87

413*75
»
»

y>
y>

969*20
2.089.057*87

»
413*75

5.“ Imprevistos y eventuales..................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
Total de ingresos formalizados.............

t;«62M4044
»

2,090.440̂ 82
»

y,
»

2,0904WS2

4.621.140*14 2.090.440*82 » 2.090.4-10*82

PAGOS

OAPÍ TOLOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento............................
2. “ Policía de Seguridad.................................. .
3. “ Policía Urbana........................................... .
4. “ Obras públicas.............................................
5. “ Cargas......- ................................................ - ..
6. “ Imprevistos...................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
Total de pagos/ormalizados.

CREDITOS
autorizados«

161.550
92.270

252.246*57
2.935.689‘29
I.166.480'58

9,ú03'70
4.621.140'U 

»
4.621.14004

PACOS EJECUTADOS

Hasta d 0 
de Abril de 1004.

PESETAS

Del 10 al 16 
de Abril de 1904.

PESETAS

T̂ Ul de pagos 
hasta el IC cj« Abril 

de 1004
PESETAS

41.449*31 625 42.074*31
18.067*50 2.135*83 20.203*33
38.5.51*96 2.561*03 41.112*99

577.977*42 24.655*32 402.632*74
I4l;3l8‘71 1.5.421*37 156.740*08

6.000 )) 6.000
623.364*90 45,398*55 668,763*45

y> » »
623.304*90 45.398*53 068.763*45

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. , ..
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

PESETAS PESETAS

2.090.440*82
»

668.763'45
»
»

Exisieneia en Tesorería.

2.090,440*82

668.763*45

1.421.677*37

Madrid 17 de Abril de 1904.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación ohlenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la sematia del 8 al 14 de Abril, 
según estado fe'ka 18 del wiíshío, remitido por el arriendo en 
cumplimiento de la condición S.**, caso 7.°, del contrato de 

arrendamiento.
Peselzs.

Sección I.**— Comprende las tarifas 1.** y  2."
del Estado..................................................  441.926*41

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer) beber y arder no gravados por el Es- -
tado..............................................................  16,278*14

Pĉ atiis«

Suma anteTÍar............... 458,204*55
Sección 3."—Arbitrios sobre diversas espe­

cies.............................................................  12.050*01

Total....................  470.254*56

Recandadú en el extrarradio por la Admínlafraclfin municipal.
En la semana del S al 14 de Abril del co­

rriente año................................................  7.864*05
idem en iguales días del año anterior........... S.719‘26

En menos. 855*21

Suma y sigue. 458,204*55

Madrid 21 de Abril de 1904.— El Interventor, Diego 
Ayllón.
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t í
OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Ohra/i en ejecución durante los días del H  al Sí 
de Abril de 1904.

AOKKAS

Arrietfi, Sati Quintín, Gravina, Barquillo, Espada, Se- 
povia y en cHtercnccs calles por tapado de calas con motivo 
de acometidas de itiz elóctrica, gas, agua, etc.

EMPEDCADOS

San Bernardino, glorieta de San Bernardo, Alcaiá, Cas­
tellana, plaza de Castelor, San Bernardo, Colamela, Estre­
lla, i'onda de Atoelia, ronda de Toledo, Estudios, Embaja­
dores (calle y portillo), Miguel Scrvct, Toledo, paseo Impe­
rial, paseo do los Pontones y en diferentes calles por tapa­
do do calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

OliUAS NUEVAS

Pavimento de un trozo do la calle de Toledo.

CAMINOS

Los camineros ayudando en el arreglo y  limpieza de 
las callea afirmadas.

M ÁQUINAS

La mAquína núin, 2, de servicio en la carrera de San 
Isidro.

La núm. d, en la Guindalera un día,

T A L I, ERE 8

Carpintería,— Arreglando carretillas, astiles para he­
rramientas y valla en la calle del Espirita Santo,

Cerrajería, — Arreglando la barandilla del Viaducto, 
calzando, aguzando y  arreglando toda clase de herra­
mientas.

Pintor.— Pintando placas rotuladoras.

E rO 'S -A .líU 'C ia iE

ACERAS

].“ Zona.—Obra nueva, instalaeién de encintado, Pon­
zano y Santa Cruz de Marcenado.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2, '̂  Zona.—Obra nueva, cortando y sentando adoquín, 

¡liaza de la Alegría, los dos segmentos; trabajando para la 
estatua de Salamanca.

Conservación, .Ajmla, Don líainóii de la Cruz, Torrljos, 
Alcántara, Jorge Juan, llennosilla y  Principe de Vergare.

Z."- Zona.—Conservación, en el Parque del Hetiro-
Tapado de calas, Mendez Alvaro, Pacifleo y  Martín de 

Vargas.

E41REURAD0S

l.'^Zoiia.—Obra nueva, instalación de cunetas, Ponza­
no y Santa Cruz de Marcenado.

Coiiserviieión, Fortuny y Fernández de la Uoz.
Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas en los 

dos segmentos é impares de la plaza de la Alegría,
Conservación, General Pardiñas, Lagasca, Alcántara, 

Montcsa, Lista, Padilla, Velázquez, Ayala, Jorge Juan y 
Goya.

3, “ Zona.—Conservación, Pefiuclas, Moratiiies y  Fray 
Luis de León.

CAMINOS

1.  ̂ Zona.—Obra nueva, afirmado, Ponzano y Santa 
Cruz de Marcenado.

Conservación, en sus puntos.

2.*̂  Zona.—Obra nueva, plaza de la Alegría, en los dos 
segmentos é impares, y afirmado en el paseo de Ronda 
desde aquella A Diego de León.

2,“ y  3,“ Zona.—Conservación, en sus puntos.

TALIxERES

En la fragua, aguzando picos, clavos, etc., constru­
yendo y  arreglando ruedas de carretillas y  calzando picos-

En la carpintería, construyendo y  arreglando carre. 
tillas.

Vidriero, ayudando en talleres. ^

M ÁQUINAS

La máquina núm. 1, lia trabajado los dias 14, Í5, IR, 
17, iS, 19 y 20 en la calle de Ponzano.

La iná{|uina mira. 2, ha trabajado los días 14 y  1(1 en 
las calles del General Pardillas y Don Ramón dé la Cruz, 
respectivamente.

Madrid 20 de Abril de 1904.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

PARQUES Y  JARD INES

Trabajos en este ramo, durante la semana del 11 al 17 
de Abril de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas l.*̂ , 2.*'-, 3.'̂  y  Riegos de pie y  manga.— Roza
y  limpieza de cuadros y  paseos.

Zona volante.—Siembra de praderas.— Adorno del tea­
tro de la Comedia.—Conservación de los jardines de las 
Escuelas de Agiiirrc y  de la plaza de la independencia.

Segadores. —Siega de praderas en la A.** zona.—Arreglo 
do leñas en las estufas. ,

Estufas. — Multiplicación de nlantas. —^Plantación en 
tiestos.— Limpieza, riego y  conservación de plantas.—Roza 
de calles.— Vigilancia.

Obras y  talleres.—Construcción y  arreglo de alcorques 
y regueras. —Construcción y pintado de pilarotes para los 
jardines del paseo de Recoletos. —Construcción de bancos 
de dos asientos.— Arreglo de mangas de riego,—Án’eglo de 
la cubierta de la casa titulada del «Contrabandista».—Arre­
glo de llaves de paso.—Limpieza de la toma de aguas del 
Can a li! lo.

Elipa.—Arreglo de alcorques.—Vigilancia. —Conserva­
ción de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almádena.

Guarderia.— Su servicio,

P.ASEOS Y  ARBOLADO

Rodadores.—Siega de praderas en los jardines de las 
laderas del templo de San Jerónimo y  plazas de las Cortes, 
Progreso, Almádena, Bailón, Recoletos y  Montaña,

Jardines.—Limpieza de los mismos.—Arreglo de alcor­
ques y  regueras en la plaza de Colón.— Cava y  siembra de 
praderas en el jardín de la Plaza Mayor,—Vigilancia,

Puente de Toledo.—Cava de cuadros y  praderas.—Hoza 
y limpieza de paseos.—Riego de plantas.— Vigilancia.

Zonas l.'\ 2.“ y  J."-—Limpieza, roza y riego de paseos.— 
Zarandeo de mantillo en el Canal.—Vigilancia,

Viveros, —Entrecava de cuadros,—Limpieza y  roza de 
paseos.—Destallo ó injerto de plantas. —Vigilancia en los 
mismos y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel.— Roza de alcorques y  regueras.— 
Vigilancia.

Sección volante.—Arreglo de los jardines del paseo de 
Recoletos. .

Parque del Oeste,— Desmonte de tierras.—Cribado de 
mantillo.- Siega y riego de praderas.— Vigilaneia,

Guardería.—-Su servicio.
liiadrid 21 do Abril de 1904.—El Ingeniero- Director, 

C. Eodrigáüez.
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EniFroAuroNEis y  j u n t a  c o n s u l t iv a

PimtEIÍA, SECCIÓN DEL [NTBRIO ll

Expedietifes despachailos desde el 15 al 21 de Abril aciual.
Pez, 46 y 4S, despadio de leche; Sau Vicente, 50, con 

vuelta á ia travesía del mismo nombro, deimncia de revoco 
y malas condiciones higiénicas; San Bernardo, 61, con 
vuelta íi San Vicente, denuncia de revoco; Marqués de 
Santa Ana, 11, con vuelta A Casto Plasencia, para rebajar 
la valoración del solar; Arriaza, con vuelta íi Ilnstración, 
aviso para practicar tira de cuerdas; Mira el Río Baja, 18, 
demolición de casa; Flor Baja, 4 y 6, certificación para de­
volución de fianza al contratista de] derribo; Princesa, con 
vuelta A Vizcondesa de JorbalAn, informe de tira de cuer­
das; Dos Amigos, ;1, blanquear patio, sustituir muros por 
pies derechos y varias obras de aseo y  saiubridad; Federi­
co Balai't, 6, eoloeor tres tornapuntas en medianería teste­
ro; plaza de los Ministerios, 5, sustituir maderos de piso en 
ios retretes; Ári-iaza, con vuelta A Ilustración, sobre cons­
trucción de finca; paseo de San Vicente, 34, recalzar pies 
derechos de patio; Ferraz, 77, colocar valla en solar. Re­
conocimientos, 7,

Madrid til de Abril de 1604.— El Arquitecto municipal, 
Bugeiiio Jiinéuez Corera.

SEGDND.^ SECCIÓN

Expedientes informados.
Cncliilleros, 3. denuncia de revoco; Cava de San Aliguel, 

19 y 11, ídem; Toledo, 6 y  8, ídem; Palma, esquina A Dos 
de Mayo, ídem; Divino Pastor, IG, ídem; Alonteleó, 8, ídem; 
plaza del Dos de Mayo, 6 y 7, ídem; San Bernardo 78, ídem; 
Velarde, G, 8 y  9, ídem; Corredera Alta, 30, idem; Pal­
ma, 14 y 34, ídem; Postigo de San iMartín,4y 14, ídem; 
Preciados, ¿2, 21 y 5, ídem; Silva, 33, ídem; Monteleón, 28, 
apei'ttirii de estableciiniento de veterinaria; Cardenal Cis­
neros, 60, rasgar hueco; AI ariana Pineda, 6, i'ectiíicacLÓn 
de zócalo; Arenal, i l ,  certificación de solidez; Postigo de 
San Alartín, 10 y  12, obras de i'eparacíón y aseo; Abas- 
cal, 39, revoco; San Bernardo, 120, demo ición; Dulcinea, 4, 
revoco; San Cristóbal, 3, guarnecer medianería; Oviedo, 4, 
sobre ruina; Aitamira, 4, denuncia de revoco; Ceres, 10, 
ídem; Peralta, 8, ídem; Flor Alta, 3, ídem; Alesonero Ro­
manos, 21 y  23, ídem; Chinchilla, 9, idem; San Jacinto, 3, 
ídem; Abada, 28 y 30, ídem; tercera Casa Consistorial, 
sobre instalación de servicios y dependencias; AlcalA, 17 
triplicado, dirección facultativr y  obras de reparación; 
Cuatro Caminos, 2, instalar teatro Gignol; Alayor, 20, cer­
tificación de andamios; carrera de San Jerónimo, 22, revo­
co; Jaén, 14, elevar tapia y construir pozo negro; Made­
ra, 17, certificación de andamios; San GermAn, 4, construir 
un trozo de muro; plaza de Herradores, 12, obras de refor­
ma y dirección facultativa; Vicario Viejo, 7, denuncia por 
ruina; Academia de San Fernitiido. dirección íaeiiltativa; 
Hileras, 16, denuncia de patios; Alontcra, 42; denuncili por 
ruina; Preciados, 10, construcción; Arco del Parque de 
Monteleón, presupuesto para su reparación; Teruel (extra­
rradio), sobre urbanización; Fuencarral, 6, sobre construc­
ción de dos cuerpos en fachada; Navas de Tolosa, 3, revo­
co; Bravo Alurillo, 104, construir pabellón; Andrés Borre­
go, 22, reparar cornisa; Carmen, 23, apertura de tienda de 
raAquiuas de coser; Alayor, 7 y 9, sobre valla.

Madrid 23 de Abril de 1904.— El Arquitecto municipal, 
José L, Sallaberry.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 15 al 21 del corriente.
Paseo de la Castellana, 41, revoco de hotel; VelAz­

quez, 47, revoco; San Marcos, 18, ídem; Justiiiiano, 19Í 
apertura de taller de carpintería; AlcalA, 131 provisional, 
con accesorias A Riiiz de Perelló, licencia de construcción, 
plaza de Santa BArbara, 1, obra de reforma; López de Ho­
yos, 20, licencia de construcción; Recoletos, 4, obras en 
cochera; Jesús del Valle, 11 y 13, denuncia de medianería; 
AlcalA, 131 provisional, demolición de liotel; Jesús del 
Valle, 22, denuncia de revoco; Colón, 15, alineación y li­
cencia de eonstruccióu; Molino do Viento, 12, informe sobre

modificar ia expropiación; San Joaquín, 5, apertura de 
tienda para la compra y  venta de efectos usados; Jesús del 
Valle, 44, denuncia de revoco; San Marcos, 8, apertura de 
taller de carpintería; Aladera, 55, denuncia de revoco; Mar­
qués de Santa Ana, 22 duplicado, ídem; Escorial, 17, con 
vuelta A Jesús del Valie, ídem; Espíritu Santo, 10, ídem; 
Arco de Santa Alaria, 35, apertura de chocolatería; Espíri­
tu Santo, 15 y 17, denuncia de revoco; costanilla de Capu­
chinos, 1, ídem; Pel ayo, 18, ídem; costanilla de Capuchi­
nos, .3, Ídem; Gravina, 6, idem; Santa Brígida, 23, idem; 
travesía de San Alateo, 1, ídem; Ilortaleza, 120, ídem; In­
fantas, 42, idem, Ilortaleza, 122, idem; Barbieri, 17, ídem; 
Ilortaleza, 130, ídem; Almirante, 2 triplicado, ídem; Fuen- 
carra!, 94, ídem; Almirante, 2 cuadruplicado, ídem; Fuen- 
eariial, 92 duplicado, ídem; Almirante, 2 quintuplica­
do, ídem; Fuencarral, 94 duplicado, ídem; Almirante, IG. 
ídem; Fernando VI, con vuelta A ilortaleza, 142, alineación 
y  licencia de construcción; San Vicente, 17, aperíiira de 
taller de carpintería; Gómez Ortega, 20 provisional, licencia 
de alquilar cuartos interiores; Almirante, 18, denuncia de 
revoco; reconocimientos, 46.

Cementerios.— Deslindes y  justiprecios de parcelas in­
cluidas en la Necrópolis y  su zona de defensa.—Proyecto 
de nueva ampliación dei de Nuestra Señora de la Almude- 
na. —Construcción de enterramientos nuevos. — Trabajos 
finales resultantes de las exhumaciones.

Aladrid 22 de Abril de 1904,— El Arquitecto iiumicipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

COARTA SECCIÓN

Asimios despachados del 16 al 22 del corriente.
Gobernador, 23 revoco; Atocha, 87, iglesia de Alonse- 

rrat, derribo; Valencia, 6, levoco; Santa Isabel, 4 duplica­
do, cubrir azotea; Torrecilla del Leal, 19, alineación; Ato­
cha, 45 y 47, apertura de café; San Garlos, 4, denuncia de 
ínal estado; Cerro de la Plata, Compañía de gasificación 
industrial, instalación de maquinaria; Cañizares, 22, esca­
parate; Olmo, 5, obras interiores; Fúcar, 14, repisa do bal­
cón; Lealtad, 9, altura de planta baja; A'^aieneia, 2l, parte 
de derribo; Atocha, 60, iglesia del Salvador, solicitud de 
obi'as; paseo del Prado, 36 y 36 duplicado, repetición de los 
partes de cantería; Doctor Fourquet, 23, licencia de alqui- 
Jar; Ave Alaría, 52, bajadas de retretes; Valencia, 2Í, esqui­
na A la ronda del mismo nombre, alineación y construc­
ción; reconocimientos, 14; comunicaciones, 1.

Aladi'id 22 de Abril de 1904.~ E i Arquitecto municipal, 
José Urioste y Velada,

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizadas desde el 14 al 21 de Abril de 1904.
Cava Baja, 42, recorrer cubiertas de los miradores; ce­

menterio de San Isidro, construir vaso para enterramiento; 
Embajadores, 4, revoco; Santa Ana, 11, reparar cornisa; 
carretera de Extremadura, 1, revoco; Embajadores, 14, 
despacho de carims; fielato Imperial, sobre no confonnidad 
de adeudo de madci a; Rodas; 16, derribo; Rodas, 1, y  Em­
bajadores, pintar porfiada y poner tres metros de bajada; 
Tabeniilhis, 8, revoco; Tole lo, 93, demoier fogón de fAbri­
ca y ponerlo de hierro; Huerta del Bayo, 8, revoco; Huini- 
lladei'o, 11, ídem; Mira el Rio Baja, 18, derribo; Saii Ber­
nardo, 120, sobre derribo; Estudios, 18, primera hoja de 
aprecio; Ventosa, 9, alineación y construir muro; Alatadero 
de vacas, ceiTamiento del callejón del Tío Esteban.

Aladrid 21 de Abril de 1904.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCIIB

Expedientes de.spachados durante la pn-esenia semana.
Tira de cuerdas, 3; expedientes de construcción, 4; ídem 

de reforma, 3; instalación de industria, 1; licencia para 
alquilar, 1; ídem de derribo, 1; denuncias, 6; partes de 
altura, 5; renovación de licencias, 4. Total, 28. Keeonoci- 
inientos, 25.

Aladrid 21 de Abril de 1904.—El Arquitecto municipal, 
P. O., Camilo Coli.
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POLICIA URBANA
Denuncian y servicios prestados por el cuerpo de Guardias muni­

cipales en los dias del Id al 20 de Abril de 1904.
Deniinciaa.— Distrito del Centro, 50; Ilospicio, 73;Cliani- 

bori, ¿Í8; Bueiiavista, 50; Con^n'eso, 39; Hospital, 32; Iiiclu- 
Sil, 27; Latina, 10; Palacio, 26; Univei'sidad, 18. Sección 
montada, 89. Total, 458. •

Servicios.— Distrito del Centro, 19; Hospicio, 24; Cham- 
bcri, 3; Buenavista, 2; Congreso, 11; Hospital, 5; Inclusa, 8; 
Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 3. Total, 79.

Ai quemadero, por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos deepaeliados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros, do nueva inscripción, 2; cartilla para coche­
ro, renovada, t; informe al Jues do primera instancia del 
distrito de la Latina, 1; oficio al Teniente de Alcalde de 
Chamberí, 1; informe de situado de carros, 1; transmisio­
nes de coches de plaza, 9; licencias para coches á la cale­
sera, 4; denuneias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 107; oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros*, 3; ofi­
cio al Juez municipal del Hospicio, 1; altas y bajas de 
coclicros, 20; papeletas de citación, 201; volantes de cita­
ción, 9; juicios celebrados, 115; multas impuestas, 115.

U1 día 19, se hizo eutroga A D. Manuel del Valle, de uu 
galiAn que se dejó olvidado en el coche de plaza, niim. 544, 
1), Diego Gonzillez.

DI misino día, de una piedra de mármol á D. Pedro^Al- 
varez, que se dejó olvidada en el coche do plaza, núin. 531.

fiervicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 
del 14 al 21 de ÁbiHl actiinl, ambos inclusive.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar- 
iiuitectü Jete, 6; idem por el segundo Jefe, 11; ídem por 
loa Capataces, 90,

Madrid 21 de Abril de 1904. ^E1 Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.
Servicios prestados jw f el ramo de Limpiezas y riegos durante 
los días del 15 al 21 de Abril, con expresión de los jornales é 

importe de tos mismos.
■ E*ese(a9.

Por 4.753 jornales al personal de barrenderos. 10.926
Por 1.056 Id. al id. de arrastres........................ 2.652‘75
Por 176 id. al id de arbolado................... ......... ^15‘S5

Total...............................  13.294

Carros de basura extraida de la Capital dm-ante los siete 
días, 943.

Carros de arbolado que han trabajado durante el mismo 
período de días, 151.

So ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Ídem id, id. con las 37 cubas, en las calles y  paseos don­
de no existen bocas de riego.

DIÍIEOCION DEL ALUM BRADO PUBIHCO

G ABINETE POTOMÉTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los dias del 14 al 20 del mes de la /echa.

Número de experimentos practicados.................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 94‘79
Idem id. id., mínima, id ................ .......................  100‘42
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ................. .................  97'77
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 2U6
Idem id. id., mínima, id .........................................  24*8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

biiiete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros. . , . . .  ......................................................  40

Idem id. id. mínima id ............................................ 38
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
suliurado.

Madrid 20 de Abril de 1904,—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbi ado público durante 
la semana.

Distrito del Centro, 39 horas y 25 minutos; Hospicio, 19 
horas y  45 minutos; Chamberí, 39 horas y 20 minutos; Con­
greso, 166 horas y  20 minutos; Hospital, 9 horas y 35 mi­
nutos; Inclasa, 2 horas; Latina, 55 horas y  5 minutos; Pa­
lacio, 34 horas y l5  minutos; Universidad, 15 horas y 5 mi­
nutos. Total, 380 horas y  50 minutos.

El alambrado público por gas, lució eu los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y  diez minutos de la tarde 
hasta las cuatro y  cuarenta de la mailana, en los días del 
14 al 21 de Abril de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Juicios celebrados, risíías piradas y comisos oerc/icados desde el 14 al 20 de Abril de 1904.

bStJTlNCIAS PRESENTADAS
Porinfracciones délas Orde­

nanzas Municipales.,...

de la Alcaldía Pre 
sobre elaboración 
de pan.

T o t a l e s .

Idem apercibidos. 
Idem multados. . .

T o t a l e s .

las,pesetas.......
juicios a! apremio., 
juicios pendientes..

1 Juzgado Municipal.

D I S T R I T O S

Cedra. Diispitie, Cbnmbeti. Sneimiili. CtDzreíD. ygipilil. iDtlnsii. (iitlna. Pslitio, jDiteisliil

y» 37 » » » » » 42 » .

» » yi » » 00 »

» 37 » » » 42 »

= » » » y> » il » K> 15 »
* » 7 yi y> )> >ï )} » 47 »
* » 22 » » )) yi » » 03 »

. » 29 u i) lì ì> » 155 »

. » 44 » » » » >1 » 106 »

. y> 2 » » » 10 » 10
2; » y> Hi » » » 28 »

, » 18 Y> i) » » » »
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79



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 379

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O
Stroieios presiados por las mismas en la semana del 15 al Hl de Abril de 1904,

PACULTATIYOS

0LA3E DEL SERVICIO

DISTRITOS

CtPlro. Bospldo. Clisiiilerí. fiptnailsli. taírm. fopilal. IndoEa. Uilna. Fiindg. Dniiprsldid.- total

Eníermos asistidos á domiciJio. 11 13 o3 108 19 34 63 67 44 21 433
Idem en consulta general ...... 16 27 84 28 17 55 57 51 27 33 395
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................... 0 í> y> » ]0 1 » 20 » 21
Idem en la especial de niños,.. ■ í? )) » » 7)
Idem en la íd, de la vista....... » 17 » » 11 » Xk 10 28
Idem en Sd. de la garganta, na-

rizy oídos............................ » » » » » 10 D 0> »
Reconocimientos de niños....... i) » y> » ¡0 » » ¡0 » »
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............. 64 37 83 42 46 54 143 95 93 57 715
Partos y abortos asistidos...... )> 2 » » 1 Ci 6 ' 3 10 0) 14
Vacunaciones.......................... 20 7 » 7 6 35 2 15 y> 92
Revacunaciones...................... » 92 » 120 1 )> 7 83 m 303
Reconocimiento de enajenados. 1 1 10 » 10 1 1 » 5) )> 4
Idtm de cadáveres.................. » » >í 10 1 » 30 0) D 1
Reconocimiento de niños para

los Colegios.......................... » 7> 46 T> 10 10 JO 46
Asistencia á incendios............. » T> » 0) 10 10 »

. T otal............ u . 195 220 3(5 101 228 271 226 282 111 2,052

AD M IN ISTRATIVO S

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(LIS£ [le L9S SESntKíS CO.KEDIDOE
E-enlrc. I!«spiti(.

Medicinas. 
Sanguijuelas. 
Aparatos ortopédicos. 

, Burras.

U3
»

73

Peche de Cabras
I Vacas. 

Pensiones de lactancia, 
I Pan. 
t Carne.

Víveres. * Tocino......
I Garbanzos, 
í Chocolate,.

Carbón............ ...........
Mantas. ., ,

líopas...

Mantones,, 
Camisetas. 
Envolturas. 
Pañuelos... 
Sábanas... 
Jergones.. .

»
»
1

u
32
32
32
32
»
32
»

»
»
»
»
»
»

1
3
4

»
»
14
14
14
14
»
14
M
n

Total. 184 151

tiiaubtri.

138
»
3
4

»

»
17
17
17
17
»
17

230

Bmatíslo.

49
»
2

»
»
3
2

30
30
30
30
»
30

206

Csoiros), ílospilil.

35
»

»
»
5
S

93
93
93
93
»
93

514

202
»
1
»
»

1
9
8
8
8
8

»

iDilPsa,

123
»
3

»
B
O

6
25
25
25
25
»
19
»
s
»
B

B

»

LiIIni.

254 259

US
B

2
1

»
1
4

15
15
15
15
»
15
»

»

»
»
)>

hlieio,

201

))

»

»

»

y>

OnltmM

54
»
»
»

18
18
18
18
B

18
B

»
M
»
»
B
B

t o t a l

816
»
12
8
4

13
29

252
252
252
252

144

V
0*0202

1
»

2.143



ABASTOS
A,DMINrSTR,AGION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Itecaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., én la semana del 13 al 19 de Abril de 1904, 
y su comparación con igual periodo del año anterior.

Heaes degollados en la 
■ semana y en igual pe­

riodo del año anterior. 
m )i
[903......

Diferencia . En más... 
En menos.

tlEKRn l>Rfl4LL4iriR RR RL 
r rr>KRihiRió]r

1904..............................
19U3................................

) Efi niás... uiierencia . í r>■' I En menos.

R E S E 8 KILOGRAM OS

Vdcas. Terceras Lanares. Cerda. Vaeas. Temaras. Lanares. Cerda.

1.369 477 8.790 301.839*1 21..373 68.151*4 ))
1.385 280 8.443 )) 297.266*9 14.540 78.603 8 »
» 197 347 » 7.572-2 6.733 n

16 y> » » » Ti 10.452*4 »

19.378 6.28.5 46.979 24.873 4.451,172*9 281.003 436.546 2.584.838*5
18.487 4:595 .55.333 23.936 4 260.725 211.400 5.48 759*1 2.431.829

891 Í.D90 » 937 190.447*9 69.603 ■fl 153,009*5
)1 » 8.a54 yi » Ti 102.213*1 "ft

[miaiF
riNijiiiii
Pateta» .

9.194‘SO
9.336'9C

142T0

179.061
174.767'90

4.293*10
»

cas 
imi
cas _
ña, 124 vacas y 
y 52 terneras.

Ileses (iesec/írtrfas en vida. -  -Diez vacas y siete lanares

PRECIO MEDIO EN PL.4XA

r/ttr««/e las dias del 14 al 20 de Abril de 1904, de los artículos 
que á continuación se expresan.

CAllNES Y OaASAS

Vaca, kilo 2*20 pesetas.—Ternera, kilo 2*65.--Carne­
ro, kilo 2*15.—Tocino, kilo 2‘OU,— Jamón, kilo 4*00,— 
Manteca, kilo 2*00.— Cliorizos, docena, ,3*25.

AVES
Gallinas, una ,3*60 pesetas, — Palominos, par 1*25,— 

Pichones, par 1*15,

PCSOADOB V MAinsCOM

Merluza, kilo 2*20 pesetas. — Sardinas, kilo I ‘00. — Be- 
BUfros, kilo 1*20.— Pajeles, kilo 2*50.—Calamares,kilo 3*00. — 
Salmonetes, kilo 3*.ó0.— Almejas, kilo 0'95. — Langostas, 
una 4*00,— Congrio, kilo 2*25.—  Truclias, kilo 3*50.— 
Salmón, kilo 11*50. — Lenguados, kilo ,3*50, —  Percebes,

kilo 1*50.—Pescadiilas, kilo 2*30.— Lubinas, kilo 3*00.— 
Anguilas, kilo 1*00,— Atún, kilo 1*60.— Dentones, kilo 1*63, 
Langostinos, kilo 12*00. — Moro, kilo 2*00, — Escabeche, 
kilo 2*75.

I.nnU.MBRBS, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—Judias, kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*5.5.—Patatas, kilo 0*17 —To­
mates, kilo 0*75. -  Judías verdes, kilo 1*12,—Ajos, liilo0 ‘4ü. 
Lechugas, docena 0 75. -  Colidores, docena 3*00.—Naran­
jas, ciento 4*50.- Limones, ciento 6*0D.

IÍQntans
Aceite, litro 1'35 pesetas, -V ino, litro 0*60. ,

COMBÜSTIin.KS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 1Í) pesetas, — Carbón mine­
ral, kilo 0*08. — Carbón de cok, kiio 0*09. - Petróleo, 
litro ü‘78,

VARIOS

Huevos, ciento 10*75.—Jabón, kilo l ‘ l0  -  Pan, kilo 0*42

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el día 14 al SO de Abril de 1904 y en igual pe> lodo del quinquenio anterior.

CSaENTERIOE
I  PT iiXJ 1.^ A - C io is r E e

11K>4 11)03 mus lOOl LUÜO LKOÍ)

Nuestra Sra. de la Almudena......................... 211 268 291 264 277 2S1
San Justo........................................................ 6 17 18 21 1« 24
San Lorenzo ............................................... 18 15 14 19 13 11
Santa Marta................................................... 12 10 8 11 12 18
San Isidro....................................................... 2 8 7 4 3 1
Civil.............................................................. 4 1 1 2 T) 1

253 319 340 321 323 812

Vetos inhumados en el de Nlra, Sra. de la Al-
niudena...................................................... 19 21 27 |9 1« 24

Imprenta Municipal.


